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Procede lo solq o desolor el recurso de opeloción inlerpueslo por to
Fiscolío, en confro de lo sentencio proferido por el Juzgodo promiscuo del
circuito de ltuongo, Antioquio de fecho g de Diciembre de 20,l0 medionle
el cuol se obsolvió o los señores HENRY BECERRA TORRES, HENRY DlAz FABRA

Y OBED OVIEDO YEPES BU|TRAGO. det delito de Homicidio en persono
protegido, donde resulló víclimo EDGAR DAVTD CARVAJAL ARANGO.

ANTECEDENTES

Los supuestos fóclicos de lo ocluoción procesol vienen resumidos en los

siguienfes términos:

Aiedionle onónimo enviodo o la Di¡ecclón de FiscoIíos de Medellín, se
pulo en conoclmienlo un homlcldlo oconlecldo el dío 09 de Julto de
2005, en inmediociones o los Uonos de Cuibo, Ju¡lsdicclón de sonfo
Roso dé Osos de, Deporlomenlo de Anlioqula, por porte del Ejercllo
Noclonol, en dlcho onónlmo se señolobo gue dicho homicidlo se
hobío comelldo en zono despoblodo de lo región, o donde llevoron o
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lo vícttma, et cuZt hicle¡on pascr pot milictano y que hobía sido

utllmodo por el Copllón Becefid, odsc lo ol Bolollón de §e¡vicios de lo

Cuorlo Brlgodo. gue no e¡o cle¡lo que en dlcho reglón se hobíon dodo
cor¡l¡ofes como lo hocíon pasu el Eiércilo nacionol, sino que hobíon
orueglodo lo esceno o lal grodo que ol codáver le coloco¡on un

chongon y un rcvolvel que hobían sldo incoulodos el dío I pot el

Balollón de Pollcío Mttt or (BAPOM) en to cíudod de Medellín en un

regislro llevado o cobo en lo zono de su jurisdiccíón. Que sobre los

heclros lenío conoclmlenlo el soldodo YEPES Y el soldodo JARAMIUO,

odscrilos ol EASER y qulenes hocían poñe del gtupo de mlllfo¡es.

El dío ó de septiembre de 2005, lo Fiscolío Generol de lo Noción, Dirección

de FiscolÍo de Medellín, Unidod de Reocción lnmedioto, Subunidod

invesligolivo. Fiscqlío seccionol ciento sesenlo y nueve (1ó9) teniendo en

cuenio que se informobo de un homicidio en formos exlroños ol porecer

comelido por porte de unidodes del Ejército Nocionol, inicio investigoción

prev¡os en el proceso.

En el morco de lo investigoción previo se escucho lo decloroción de JULIo

ANIBAL JARAMILLO AVILA, soldodo profesionol odscrito ol bqtollón BASER 4,

quien señolo que el dío 9 de julio de 2005, sol¡eron de lo cuortq Brigodo el

copilón Beceno. el soldodo profes¡onol DlAz, el soldodo regulor YEPEZ y un

cqbo ql mc¡ndo de uno secc¡ón del pelotón PAU, rumbo o los poriidos de

SAN ANDRES DE CUERQUIA Y SAN JOSE DE LA MONTAÑA, se desplozoron cr

un s¡l¡o delerminodo, prev¡o pose por un retén mililor, y en el com¡no en

el seclor de LAs PARTIDAS se escuchoron disporos y ol llegor ol sitio

encontró lo persono que fue dodo de bojo pero que "...yo no vi nodo".'''

Ademós se recepcionó lo decloroción del soldodo oBED OVIDIO YEPES

BUITRAGO, quien indico que el I de julio se recibió informoción de

lnteligencio Mililor de lo existencio de uno colelo con ormos por el secior

de SAN JOSE DE LA MONTAÑA, poro verificor lo informoción solieron en uno

trooper y dos motos, cuotro personos o bordo, ol mondo del Copitón

Beceno. llegodos ol siiio de los hechos se hizo uno "descubierio de

doscienlos o trescientos melros o lo redondo" y no enconiroron nodq en lo

noche lueron informodos que nuevomenle eslobon entrondo ormos en el
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lugor inspeccionodo y se dio lo orden de solir el dío g por lo que se olisló un

personol. dos vehículos y dos molociclelos, mós o menos veinficinco
personos se lroslodobon, por lo que luego de posor un relén militor y en
oproximociones ol lugor, se orgonizoron en lo corovono en lo cuol uno

moto ibo odelonle, de disloncios de lrescienlos o cuolrocienlos melros,

seguío lo NPR que es un comión que llevobo uno sección, (lg personos)

seguío lo tropper conducido por quien decloro y ol mondo del copitón
Beceno, y otrós lo moto con un soldodo. Señolo quellegondo o uno curyo
enlrondo en el siiio, "solió un iipo de un rostrojo, con un bolso en lo mono,
de inmedioto, nosolros frenomos, el tipo liró el bolso ol piso y empezó o
disporor, de inmediolo ini copilón reoccionó por lo porte derecho del
vehículo y se hizo un inlercombio de disporos que duró de veinte o lreinlo
segundos, tombién reqccionó el de lo moto que venío ohós, yo tombién
reoccioné pero no disporé, los conos que ibon odelonle, tombián
reoccionoron..." el silo fue el denominodo LAS pARTIDAS, los vehículos no

fueron impoctodos y que el oloconle no recibió opoyo de nodie. l¡ 17 -22
primer cuoderno)

lnforme de unidod investigolivo del C.T. l. de Sontq Roso de Osos con
número ó25 lF.2ó o 4ó primer cuoderno) dondo respuesto o lo orden de
lrobojo número 543, en lo cuol se señolo gue lo inspección de policío del
municipio de SAN ANDRES DE CUERQUIA, no eslobo outorizodo poro

desplozorse fuero del cosco urbono, se lroslodó ol lugor de los hechos uno

volquelo del municipio y no fue enviodo el cqdóver en ese vehículo sino

que fue lrosportodo por el Ejército nocionol; indico que el levonfomienfo

del codóver lo reolizó el Dr. MARTIN EMIL|O ARTZA SANTAMARIA, sublenienle

obogodo del JUZGADO 87 PENAL MILITAR y lo necropsio fue reolizodo por

los médicos legistos del Hospitol Gustovo Gonzólez Ochoo de eso

locolidod. El occiso lenio fomilio que residío en lo vío que de ese municipio

conduce o ITUANGUO, ol lodo de lo conelero, odemós que no se conocío

de enfrenlomienlo con el Ejércifo. Se encuenlro opoyodo en el oficio 2SZ-

05 del 5 de octubre de 2005 en el cuol señolo que "con respecto o
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enfreniomientos enlre Ejercito y olgrJn grupo subversivo, esle despocho no

iiene conocimiento olguno."

lnforme cle necropsio 03-2@5, de lo Empreso Sociol del Eslodo, HOSPITAL

GUSTAVO GONZALEZ OCHOA, Son Andrés de Cuerquio, Antiqquio, del

lnslitulo Nocionol de Medicino Legol y Ciencios Forenses, sección de

tonolologío forense. En dicho informe se esloblece que "presenlo un

ogujero de 4 cm de diómetro en formo ovolodo en el lodo superoonterior

derecho y ogujero posterior en el lodo hquierdo. Cqmiselo de mongo

corto de color ozul con blonco presenlo un ogujero en el lodo supero-

onlerior derecho y en el lodo poslerior izquierdo." Y lo conclusión fue que

"lo muerie de quien en vido respondío ol nombre de EDGAR DAVID

CARVAJAL ARANGO se produjo como consecuencio nolurol y directo de

eslollido cordioco debido o herido penelronte de torox producido por

proyeclil de ormo -de fuego. LesiÓn de nolurolezo esenciolmenle

mortol..."(f. 3ó-40 primer cuoderno)

lnforme de orden público poro desplozomienlo que indico que porq esos

silios ,,en los últimos dÍos en eso región no ho presentodo qllerociones del

orden público de relevoncio, en zonq urbono y víos de occeso presenlo

uno relotivo cqlmo"

Torjeto de preporoción de cédulo del señor EDGAR DAVID CARVAJAL

ARANGO follecido. {f.4ó primer cuoderno)

lnspección ol lugor.de los hechos reolizodq por lo Fiscolío Generol de lo

Noción, Dirección de Fiscolíq de Medellín. Unidod de Reocción lnmediolo.

Subunidod invesligotivo, Fiscolfo Seccionol ciento sesento y nueve (ló9) lo

cuol se lroslodó o lo cobecero municipol del municipio de sonlo Roso de

Osos, con el fin desde ollí reolizor vorios octuociones, enfre los cuoles se

delerminó que lo funerorio que funciono en lo locolidod no prestó ningÚn

servicio poro Son Andrés de Cuerquio o Medellín ese dío. Fue conlocfqdo

el lnspecior de Policío de Son Andrés de Cuerquio quien hizo mención o

los hechos yo conocidos. que el reconocimiento del codóver lo hizo el
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socerdote AMADO AVENDAÑO MORENO y por el señor DARTO DE JESUS

JIMENEZ VILLA podroslro del occiso.

lnforme de unidod invesligotivo del C.T. l. Oe Sonto noso de Osos con el

número óó4 (f. 5ó-85 primer cuoderno) . en respuesto de lo orden de

trobojo ó09 en lo cuol se dejo constoncio que el regislro de lo defunción

del señor EDGAR DAVID CARVAJAL ARANGO lo ordenó el Juzgodo de

lnslrucción Penol Militor 87. En el mismo senlido lo conversoción telefónico

sostenido con el señor DARIO DE JESUS JIMENEZ VILLA. Podroslro del occiso,

quien señolo gue dicho persono vivío en Medellín, que ero reinserlodo de
lo guenillo, de lo FARC. Que su hijo no lenío problemos ni usobo ormos y

que el Ejército lo osesinó.

Se onexó copio del octo de levontomienlo de cqdóver reolizodo por el

Juzgodo 28 de lnsfrucción Penol Mil¡tor. del Ministerio de Defenso Nocionol

en el cuol se reporlo que el occiso conespondío o EDGAR DAVID

CARVAJAL ARANGO, idenlificodo con la cédulo de ciudodonío número

1.020.401 .637 de 19 oños de edod, que el codóver fue encontrodo de

cubito obdomiriol, con lo cobezo hocio el oesle. y en descripción de los

heridos se señolo que lenío dos orificios de enlrodos uno en región

momorio y olro en región escopulor. Que en evidencios enconlrodos se

informo que se enconlró I revólver y un chispom. Se onexo copio del oclo
de defunción de lo Regislroduío Nocionol del Estodo Civil, indicolivo seriol

04290380 dE EDGAR DAVID CARVAJAL.ÁRANGO.

Ábum fotogrófico reolizodo el 14 de diciembre de 2005 por el C.T.l de

Sonto Roso de los Osos, en lo vío que conduce ol municipio de Son Andrés

de Cuerquio. en los portidos de Son José de los Montoños, lugor donde

resulloro muerto el señor EDGAR DAVIq CARVAJAL ARANGO, en donde se

oportoron cinco fologrofíos.

Lo decloroción del señor DARIO DE JESUS JIMENEZ VILLA quien indico que

su hijo no pudo morir en combole con el Ejército Nocionol; que según

comentorios exisienles lo vieron cuondo se bojó de un bus de Coonorte

que ibo poro Toledo, que se bojó en los portidos de Son José de lo



TRIBT'NAL SIIPERTOR DISTRITO JUD¡CIAL DE A¡{TIOQUIA

Montoño poro coger un corro hocio obojo o lo coso, que el obordó lo

comionelo del Ejércilo y luego lo bojoron, lo omonoron y lo osesinoron;

Que el verificó que su hijo hobío solido en ese bus o los siete de lo mqñono.

porque en el compulodor de eso empreso eslobo registrodo su h'tjo como

viojero de ese bus..Que su hijo no podío llevor ormos porque posobo por

un pueslo de control del Ejercito de los Cqrolinos y ollí son requisodos todos

los personos. Que ho sido omenozodo por dor su decloroción y señolo o

personol del §ército de esos omenozos. (f.101 o 107 primer cuoderno)

Decloroción de LUZ EMERITA ARANGO quien señolo que su hijo solió de

Medellín en el bus de Coonorte, o los siete de lo moñono, y que se quedó

en los portidos de Son José de lo Montoño y Son José de Cuerguio, luego

por comentorios de personos, que su hijo se quedó ohí, obordó o uno

comionelo del Ejército, en donde hobío personol del Ejércilo y fue

osesinodo por miembros de ese grupo. (f . 108 o I 1 4 primer cuoderno)

Se solicitó o lo ogencio de tronsporte Cooperotivo Norieño de Tronsporte

COONORTE, si el señor EDGAR DAVID CARVAJAL ARANGO hobÍo viojodo

en eso fecho y en respuesio de fecho 13 de septiembre de 200ó. se

estobleci<i que el I de julio de 2005, se enconlró que DAVID CARVAJAL

regislro onotoción en el libro 20622, de Medellín con destino o Toledo,

dolo de posojero con tiquete 328337 cuyo destino serío los pqrtidos de Son

José.

lnspección judiciol ol expediente que se llevobo en lo Procuroduío

Generol de lo Noción, por quejo formulodo por lo señoro LUZ EMERIDA

ARANGO. onexóndose copio de lo declorqción de lo quejoso, copio de lo

decloroción del C 3 CARDONA ARCIAL DIEGO LEON, sobre presencio de

personol insurgente en el sector que llevqío ormqs de ese sitio o Medellín.

Decloroción del SLR HENRY DIAZ FABRA, quien indico que se estobleció lo

formo como debíon desplozorse ese dío y que ibo q uno distoncio de

setenlo [70) metros del vehículo del Copitón Beceno, que el joven solió de

lo porte izquierdo de lo vío, y comenzó o dispororle ol cono del CopitÓn,

que el conduclor del vehÍculo del copilón frenó y respondieron el otoque
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y lo persono quedo lirodo ohí. Declorqción del SLR OBED OVIEDO yEpES

BUITRAGO. donde hoce lo nqnoción de los hecho

solicitud de osumir preferenciolmenle por porte de lo procurodurío Generol

de lo Noción lo investigoción disciplinorio que hobío sido qrchivodo por el

Ejércilo Nocionol por eslos hechos.

Se obluvo lo orden de operociones ELITE misión tóctico 0109, informe de
polrullojes y resullodos operocionoles de fecho junio l0 de 2004 en el
sector de los porlidos jurisdicción del municipio de Son Andrés y en se

onexo copio de un dibujo del sitio de los hechos. (f.l ó0 primer cuoderno)

se onexó copio de los regislros disciplinorios que llevobon el Ejército

Nocionol de los soldodos D|AZ HENRY, yEpES BUTTRAGO OV|EDO, y det

copifón BECERRA TORRES HENRY. Ademós documentos de idenlificoción
de YEPES BUITRAGO OBED OVIEDO cédulo de ciudqdonío número
71 .004.429, o su vez de BECERRA TORRES HENRy con cédulo de ciudodonío
número 79.539.976 de Bogoló, nocido el 13 de septiembre de lgZ0 en

Bogoló D. E.

Versión libre y esponlóneo rendido por CAPITAN BECERRA TORRES HENRY,

onle el juez de instrucción penol mililor, en lo cusl nono los hechos

señolondo el procedimiento reolizodo y el otoque de que fue víctimo y lo

reocción onte lq ogresión sufrido. Se onexó copio de lo indogotorio de

esle mismo oficiol del Ejército, como o su vez lo indogotorio del soldodo
profesionol DIAZ FABRA HENRY rendidos onte lo justicio penol mililor. De lo

mismo formo lo decloroción del soldodo profesionol JULIO ANIBAL

JARAMILLO AVILA, (f. 171-186 primer cuoderno) quien insisle en monifesior

que el occiso lenío un ormo en lo mono derecho y olro cerco. Se

recepcionoron olros declorociones de io fropo que se desplozobo en eso

fecho, que fueron oporiodos por el Juez de lnslrucción Militor, o su vez lo

decloroción del MY GOMEZ PAIÑO RAUL ANTONIO quien señolo que

observó dos ormos y vorios objetos en el lugor de los hechos.
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Los diligencios disciplinorios que hobíon sido orchivodos definilivomente el

30 de sepliembre de 2005 lf .207-212) y seguido conlro o los implicodos,

según se hobío ordenodo por el Comondonte del Botollón de Apoyo y

Servicios poro el combote N" 4 "YARIGUIES. fueron reformodos por medio

del pronunciomiento del despocho del señor PROCURADOR GENERAL DE

LA NACION, medionte outo de fecho l0 de julio de 2@ó y se dispuso

revocor lo decisión del orchivo conlinuondo lo invesligoción disciplinorio

por eslos hechos lt. 224-2301.

lnforme de lo FGN CII SAC ó1 159 que con fundomento en el ortículo 319

del C. de P. P., señolon los lobores reolizodos en el punlo los portidos, poro

los municipios de Son Andrés de Cuerquio y el Municipio de Son José de lo

Montoño, y se recepcionoron declorociones de vorios morodores.

Decloroción de DIEGO HERNANDO ARCILA LOAIZA quien fuero el

conductor del bus de COONORTE quien no recuerdo que personos se

bojoron en lo vío.

Declorociones de ALFONSO MARIA HENAO CORREA y LUIS ANTONIO

CHAVARRIA LONDOÑO, inspector de policío poro lo époco de los hechos.

Copio del expedienle de inslrucción penol mililor en lo que consto lo

inspección judiciol ol lugor de los hechos lÍ.296 del segundo cuodemo)

reolizodo por el juzgodo once de insirucción penol mililor, el l4 de junio del

2006 reolizqdo con invesligodores criminolíslicos, expertos en fotogrofo. en

plonimelrio y topogrofío, en bolíslico enlre olros, quienes rindieron sus

informes.

El 27 de noviembre de 200ó se delerminó decrelqr lo nulidod de lo

octuodo por lo Justicio Penol Militor y continuor lo invesligoción previo por

lo Unidod Nocionol de Derechos Humonos y Derecho lnlernocionol

Humonitorio fiscolío 24 especiolizodo.

Se recepcionoron entre olros los declorqciones de ALVARO CABRERA

PLAZAS, JOSE MANUEL ALVAREZ, DARIO DE JESUS JIMENEZ VILLA, LUZ

EMERITA ARANGO. (F.l l5 A l4l cuorto cuoderno)
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Con resolución de fecho Ió de oclubre del 2007, se procedió o dor inició o
lo invesligoción penol conforme lo señolobo el qrtículo 334 de lo ley ó00

del 2000 por porte de lo Fiscolío Generql de lo Noción, Unidod Nocionol de
Derechos Humonos y Derecho lnlernocionol Humonilorio, Fiscolío 24

especiolizodo

Rendidos vorios indogoloriqs se obtuvo lo omplioción de HENRy DIAZ

FABRA. (f295 cuorto cuoderno) lo de OBED OVTEDO yEpES BUITRAGO, (t.242
séptimo cuodemo) conduclor del vehículo lrooper blonco en que se

lronsportobo el copitón Beceno y señolo que ese díq se lroslodobon de
civil, tonto él como él iopitón Beceno, que no llevobo ormomenlo, sin

emborgo que si fenío uno osignodo, que el copilón sobio donde eslobo lo

colelo, que llegoron primero ol control de los Corolinos, pueslo milior

exislente en esos fechos y el copitón hobló con el comqndonte del Relén

Mililor, luego reordenó el convoy militor, que luego de reinicior lo morcho
de pronto solió un tipo y sinlieron unos disporos y el copitón ordenó lo
detención del vehiculo y reoccionó disporondo, que no vio ol occiso; lodo
sobre lo seguridod del silio y demós ospeclos lo dispuso el Copitón Beceno,
por lo que no pudo observor como quedo el occiso. Amplioción de
indogolorio de HENRY DIAZ FABRA (f.l7 octovo cuoderno) quien señolo
que ol observor ol occiso disporondo reoccionó y efectuó vorios disporos. y

lo omplioción de indogotorio del copilón HENRY BECERRA TORRES (F. 23 y

ó4 del oclovo cuoderno) quien olegó legílimo defenso en el coso.

lnforme periciol 4170§ del cuerpo lécnico de invesligociones bolístico

forense del nivel cenlrol. rendido dondo respueslo de lo orden de lrobojo

ó050 de 2008-0ó-l ó.

En virtud de lo onlerior el 3 de Septiembre de 2A09, lo fiscolío S0

especiolizodo odscriio o lo Unidod Nocionol de Derechos Humonos y

Derecho lnternocionol Humonitorio de Bogoló DC profirió resolución de

ocusoción en contrq de los militqres HENRY EECERRA fORREs, HENRY DLAZ

FABRA Y OBED OVIEDO YEPE§ BUIIRAGO y como cooutores presuntos

responsobles del delito de HOMICIDIO EN PERSONA PROIEGIDA (ortículo
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I35 del C. P.) del señor EDGAR DAVID CARVAJAI. ARANGO. A su vez se

profirió medido de oseguromienlo de detención preventivo en contro de

HENRy EECERRA IORRES y HENRY D,AZ FABRA lo mismo que mqntener lo

medido dispuesto en contro de OBED OV/,EDO YEPES BUTIRAGO y revocor

el beneficio de liberlod provisionol concedido o OBED OVTEDO YEPE§

BUTIMGO, se ordenó lo copluro de HENRY BECERRA IO¡RElt, HENRY DIÁZ

FABRA y OBED OViEDO yEPES BUIIRAGO y lo rupturo de lo unidod procesql

en el proceso. Con decisión de fechq 28 de septiembre de 2009, se

ordenó lo suspensión del corgo de los ocusodos HENRY BECERRA TORRES y

HENRY DIAZ FABRA ol jefe de personol del Ejércilo Nocionol

Definido lo compelencio por lq Corte Supremo de Justicio, (f 52 juicio) fue

recibido el proceso por el Juzgodo promiscuo del Circuilo de lluongo,

Antioquio, el cuol procedió o dor troslodo del orlÍculo 400 poro soliciludes

de nulidodes y pruebos (f53 juicio), reolizóndose lo oudienciq preporotorio

el dío 29 cle obril de 2010, por lo que se procedió q decretqr unos pruebos.

Lo oudiencio de juzgomienlo se dividió en vorios sesiones culminondo el

dio 27 de Julio de 2010 y el dío 9 de Diciembre de 2010 el Juzgodo

promiscuo del circuiio de lluongo Anlioquio, profirió sentencio obsolulorio

o fovor del copilón HENRY SECERRA IORRES y ql soldodo regulor HENRy

DLAZ FABRA, por ousencio de responsobilidod por hober obrodo por

necesidod de defender un derecho propio o ojeno contro injuslo ogresiÓn

octuol o inminente, como ql ex soldodo regulor OBED Oy,EDO YEPES

BUIIRAGO por no hober porticipodo en los hechos.

DE tA SENIENCIA RECURRIDA

Consideró lo primero insloncib que §e enconlrobo demoslrodo lo

moterioliclod de lo conducto.con lo muerte v¡olento del señor EDGAR

DAVID CARVAJAL ARANGO del cuol se demoslró ero un desmovilizqdo de

los FARC y quien el.dío de los hechos hobío obordodo un bus de lo

empreso Coonorte LTDA que lo llevorlo hoslo el poroje denominodo Los
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Portidos de Son José de lq Monloño; ol porecer por unos ormos, que

cierlomenle fueron enconlrodos en su poder y oduciéndose que no ienío

nqdo mós qué hocer ollí puesio que no vivío en ese lugor.

En cuonto o lo ocluoción de los militores procesodos eslimó que octuobon
bojo el cumplimiento de uno orden legílimo de outoridod compeienle.
emitido con los formolidodes legoles. Tonlo el señor HENRy BECERRA

TORRES Y HERNY DIAZ FABRA orgumentobon unq LEGITIMA DEFENSA contro

uno injusto ogresión ocluol considerondo que su defenso fue proporcionol

o su ogresión y que lo único que teníon poro defenderse eron sus fusiles de
doloción; defenso proporcionodo onle el oloque de un revólver. por olro
porle el señor OBED OVIDO YEPES orgumenló no porticipor en los hechos,
porque ni siquiero ulilizó su ormo de dotoción y su único función ero

CONDUCIR.

De los hechos no hoy mós testigos que los mismos procesodos y ounque se

presenten olgunos diferencios en los versiones el punto cenlrol de discusión

es unónime y esto es que EDGAR DAVID CARVAJAL ARANGO no lenfo
justificoción olguno poro su presencio en el lugor de los hechos, solió

intempesiivomenle y disporó en contro de los mililores, respondiendo el

otoque produciéndole lo muerte.

Existe enlonces pruebo que el señor EDGAR DAVID CARVAJAL ARANGO

no solo por lo informoción de los 'soplones' sino que fue efeclivo y cerlero

en cuonto o que ibo por unos ormos que lenío escondidos los cuoles

fueron encontrodos en su poder y que odemós ninguno de los vecinos

decloronles del lugor lo conocíon.

De lo responsobilidod del señor OBED OVIDIO YEPES BUITRAGO orgumento

que si ero inlención de lo fiscolío involucrqrlo q título de cooulofo debió

demostror lo exisfencio de un ocuerdo común que medioro poro dividir el

trobojo criminol, pero no lo hizo yo que eslobo ero bojo órdenes legoles

del copitón BECERRA y por esfe molivo fue obsuello.

Lo fiscolío oseguró que con lo experiencio del occiso ero imposible

1l
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enfrentor o los militores de lo monero en que lo hizo, pero olvido que los

ogenles de lo fueao mililor que dieron de muerte ol señor Edgor eslobon

de civil. odemós es reglo de eiperiencio que el delincuenie cuondo se ve

cogldo reoccionq de mqnero violento. Tompoco desvirtÚo eslo lo

lenencio de los ormoS por porte del follecido y quien hobio disporodo esos

ormos por lo que hoy que dorle credibilidod ol dicho de los procesodos

que o modo de ver del A quo consistió en uno ogresión verdodero y en lo

que según los procesodos lo víctimo ni siquiero dio tiempo de que los

militores se identificoron como toles.

El juzgodo lompoco onolizó los diclómenes de los perilos que hicieron el

levontomienlo lopogrófico, de plonimelrío y de los posiciones de los

involucrodos porque de hocerlo siempre llegorío o lo mismo decisión de

ABSOLVER A LOS PROCESADOS

FUNDAMENTOS DE LA IMPUGNACION

Poro lo fiscolío estó demoslrodo que el señor CARVAJAL ARANGO erc¡ un

desmovilizodo de los FARC, el cuol fue coloborodor e informonle del

Ejercito Nocionol, según lo dicho por el testigo ESNEIDER ALEXANDER

VALLEJO {folio 25ó cuoderno l).quien oseguró que él hobío eslodo

colqborondo poro eso óreo.

De tol monero que lo informoción que suminisiró JESUS ADAN HENAO

USUGA ol Sercito en especiol o Cordono y el copitón Beceno se hizo con

dolos concrelos, siendo enlonces eslos conocedores que se ibo detrós de

un desmovilizodo. lo horo de sqlido de este o los (5:30 om ) del dío 9 de

Julio de 2@5 porque el señor JESUS tenío dheclo comunicoción con los

militores y les informobo de lodo movimienlo que él hocío.

El juzgodo no le dio credibilidod q lo dicho por los podres del occiso por

presenlor conlrodicciones pero si le do credibilidod o los compoñeros

reinsertodos en el referido que esle se encontrobo en el silio poro buscor

unos ormos que hobío encoletodo con el Ejerciio poro ir después por ellos,
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según lo dicho por ESNIDER ALEXANDER VALLEJO.

Por ello en el momenlo en que EDGAR DAVID desciende del bus en el que
ibo yo estobo siendo esperodo por el Qopitón Beceno y sus hombres con
los que liene conlondo inslonles después pues eslos lo conducen en el

cono blonco y posleriormenle se escuchon disporos.

Se destocq el teslimonio del señor TTRSO DANIEL LONDOñO ATEHORTUA

quien dijo que desde donde loborobo vio posor el bus y como clqromenie
de él se bojoron dos personos, uno de ellos se le hizo fomilior ,'el

revueltero" y oiro joven el cuol poró ol comión del ejércilo y se subió en

esle y posodos unos 20 minulos se escuchoron dos disporos. Dice el mismo

señor que luego vio gue el occiso ero el mismo muchocho que hobío vislo

en el bus. No se enliende enlonces como el Juzgodo poso por ollo que el

dío 9 de Julio o eso de los I I om el occiso luvo conlocto con los mililores y
luego se escuchoron los disporos osí como le do pleno credibilidod o lqs

versiones de los militores o pesor de los évidenles conlrodicciones enlre
ellos el no concordor los posiciones que leníq lonto lo víclimo como
oquellos, no leniendo esle uno posición venlojoso frenle o los mililores y

mucho menos lo presencio de uno legílimo defenso como se presenlo en

lo resolución de ocusoción.

Lo flscolío no comporte lo obsolución del señor OBED AVIEDO pues lo
jurisprudencio es clorq que poro responder por un homicidio cuondo se

octúq moncomunodomenle no se hoce necesorio que lodos disporen o lo
víctimo.

Por todo lo onlerior solicifo se REVOQUE lo senlencio ABSOLUTORTA

impugnodo y en su lugor se emilo condeno conlro los procesodos.

POR tA DEFENSA DE tOS PROCESADOS

Lo defenso del señor HENTY BECERRA TORRES dijo que ounque probodo

que lo víctimo ero uno desmovilizodo no se puede ofirmqr que su

13
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representodo luviero conocimiento de quién se kotobo, puesto que el

señor CARVAJAL estregobo informoción o lq sección de inteligencio del

Botollón de infonteríq Nro'10 Atonosio Girordot y el señor BECERRA

pertenecío o lo sección de operociones del botollón ASPC nro 4 ubicodo

en lo ciu«Jod de Medellín por lo que no es posible ofirmor que sobío de lo

sifuoción del informonte occiso y menos estor o lo espero de esle porque

Edgor Solió de lo lerminol de ironsportes de Medellín losT:3O om y el

copitón solió o los 8:27 om.

Los testigos de Coonorte dicen que el bus posó por el denominodo monio

llonlos o los ll om donde se bojó el señor Corvojol y no posondo sino

hoslo los I I:45 los outomotores donde ibqn los militores segÚn lo

declqroción de Tirso. Luego el copifón no esperó o nodie.

Cree pues lq fiscolío en lo primero declqroción de esle y no en lq que yo

desvincuto ol procesodo de ese compromiso y en su concepto el señor

CARVAJAL ARANGO pudo no hoberse dodo cuento de estor otocondo o

un grupo de mlliiores, el vehículo ogredido ero civil y no portobon uniforme

militor.

Se hoce énfqsis nuevomente en que lo Único que se oprecio son

especulociones de lo que pudo hober posodo y nodie puede decir o lo

postre qué lue lo que ocurriÓ.

Dice lo modre del occiso que en los bofles no cobíon los ormos pero se

demostró que si presenlobon los dimensiones necesorios poro comuflor los

ormos que seríon tronsportodos. o Medellín'

De los huellos dejodos en el cuerpo de lq víclimo orgumento lo defenso

que si fue,ron coincidéntes con los posiciones del copitón y soldodo que

dispororotr.

De lqs controdicciones enire los procesodos se orgumenio que de no ser

osí podrÍcr pensorse de un previo ocuerdo poro decloror, visto esto como

sospechoso.
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Asi pues que lo que objelivomenle ocunió fue que el señor Edgor Dovid

occionó sus crrmos no contro uno polrullo mililor, sino contro civiles que

lronsifobon en un cono porliculor, en misión, ormqdos y con el opoyo
posterior de unq moto.

Lo fiscolío le do corócler de omnímodo ol muy controvertible indicio de lo
fomo público, de los folsos positivos. ol indicio de lo copocidod y móvil
poro delinquir, mililor y reinserlodo, odemós presume de lo premiso meior

del que exige lo ley se compruebe o plenilud.

Por ultimo de lo situoción del procesodo OBED OVIEDO yEpES quien en
colidod de soldodo no lenío lo mínimo ideo del contenido de lo orden de
operociones Elite ni previo ocuerdo poro lo supuesto qctividod ilícito.

Solicito seo CONFIRMADA LA SENTENCIA ABSOLUTORIA.

Lo fiscolío reolizó diclomen de bolíslico forense. donde se concluyó que los

disporos que ocosionoron lo muerte fueron reolizodos de odelonie hocio
olrós, de onibo hocio obojo y de derecho o izquierdo, compolibles con ls

versiones de los inculpodos.

Rozón le osiste ol Juzgodo cuondo dijo que exislfo legftimo defensq o
fovor del Copilón HENRY BECERRA y el soldodo HENRY D|AZ.

CONSIDERACIONES DE LA SAIA

En oiención o los limilociones impuestos por el legislodor o lo compelencio

del Superior. lo Solo se ocuporó únicomenle de los puntos molerio de
impugnoción y de oquellos que resulten vinculodos de monero inescindible

ol objeto de lo mismo.

Es preciso recordor que en nueslro sislemo pro""rá|, exisfe lo libertod

probotorio poro lo demoslroción de los elemenlos conslilutivos de lqs

conductos punibles y lo deierminoción de lo responsobilidod del

impulodo, de olll que el legislodor ho querido que lo verdod histórico

15
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puedo ser demoslrodo por cuolquiero de los medios demoslrotivos

descrilos en el Código de Procedimienlo Penol, de tol suerte que el ínlimo

convencimiento de un hecho, es producto de uno eloboroción menlol

fundomentodo, en un elemenlo objetivo como son los pruebos ollegodos

ol proceso, sin vulneror el ómbilo propio de lo estrictomenle subjelivo, lo

voloroción de lo pruebo.

Por tonlo, en el orlículo 232 delC. de P. P., se exige lo pruebo legol, regulor

y oportunomenle ollegodo como lo exigencio de lo certezo, normo que

dispone en su ienor.lilerol:

"fodo providencio debe fundorce en pruebos legol, regulor y
oportunomenfe ollegodos o lo octuoción.

No se podró dicfor senlencio condenotorio sín que obre en el proceso
pruebo que conduzco o lo cerlezo de lo conduclo punible y de lo
responso b,lido d del procesodo"

En el siguiente ortículo de lo mismo disposición preceptÚo:

'Los pruebos deberán ser opreciodos en coniunlo, de ocuerdo con los

reglos de lo sono crítico, El funcionorio ivdiciol expondrá siempre

rozonodomente el mérito que le osrgne o codo pruebo."

Por lonio, el régimen probotorio le impone ol exominqdor lo toreq de

vqloror y oprecior los medios de pruebos, otendiendo ol mondolo legol

que lo obligo o reolizor un onólisis individuol de codo uno de ellos y como

los volorq. ol iiempo, como lobor complementorio, debe oprecior en

conjunlo los elemenlos de juicio o lo luz de lq sono crílico y de

conformidod con los normos cilodos onteriormente, debe eslruclurorse no

solo o trovés de un exomen singulorizodo de los pruebos recoudodos, yo

que ellos individuolmente considerodos pueden no ser suficienles poro

llevor ol conocimiento de lo verdod reol respecto o los hechos moterio de

investigoción, debiendo lo senlencio posorse en el exomen globol de los

medios probolorios que mililon en lo ocluoción poro gue, con el exomen

en conjunto, se procedo o decidir sobre lq verdod y consecueniemenle lq
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responsobilidod penol o su ousencio, de quien llevo o cobo lo conductq

delictuol.

En el sislemo de to ley ó00 de 2000, cuondo el fiscol solicito lo obsolución,

los víciimos o el ministerio público opoyen lq mismo, no obligo ol juez o

dictor sentencio obsolutorio, yo que lo resolución de ocusoción se convirtió

en ley poro el proceso, por lo que el juez debe exominqr los medios

probotorios presenfodos en lo investigoción y el juicio y onolizodos

individuolmenle y en su conjunto se puede oportor de esos peticiones,

resolviendo lo controrio.

En confrorio, en los ocluociones de lo ley 90ó de 2004, conforme lo

redocción del ortículo 448, se estoblece unq solo situoción en lo cuol

puede operor oulónomo y con efectos obsolulos, lo pretensión, o mejor, el

decoimiento de esiq, del fiscol, ol estoblecer expresomente que lo

personq no puede ser condenodo "por delitos por los cuoles no se ho

solicifodo condeno", lo que se ho interprelodo como que si el fiscol pide lo

obsolución, necesoriomente el juez debe decretorlo.^

Pues bien, el primer orgumento que debemos onolizor es determinor si se

moleriolizó lo conduclo enrostrodo y poro dor respuestos o los

plonieomientos de lo Fiscolío Generol delo Noción y de lo Defenso de los

procesodos en principios debemos observor que lo descripción típico que

troen los ortículos 135 del Código Penol colombiono Ley 599 de 2.000, Libro

ll, Título l, Copítulo ll consogro:

Artículo 135. Homicidio en persono proiegido. El que. con ocosión y en
desonollo de conflicto ormodo, ocosione lo muerte de persono

protegido conforme o los Convenios lnternocionoles sobre Derecho

Humonilorio roiificodos por Colombio, incuniró en pris¡ón de treinto (30)

o cuorenfo (40) oños, mulio de dos mil (2.000) o cinco mil (5'000)

solorios mínimos legoles mensuoles vigentes, e inhobilitoción poro el

e.iercicio de derechos y funciones pÚblicos de quince (15) o veinle (20)

oños.

Penos oumenlodos por el ortículo I Oe to Ley 890 de 2004, o poriir del
lo. de enero de 2005. El texto con los penos oumentodos es el

siguiente: El que, con ocosión y en desonollo de conflicfo ormodo,
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ocosrone lo muerte de persono proteg¡do conforme o los Convenios

lnlernocionoles sobre Derecho Humonilorio rolificodos por Colombio,
incunkó en prisión de cuolrocienlos ochento (4801 o seiscientos (ó00)

meses, mullo dos mil se'scientos sesenlo y seis punto sesenlo y seis

(2.666,6ó) o siete mil quinientos (7.500) solorios mínimos legoles
mensuoles vigenfes, e inhobililoción poro el ejercicio de derechos y
funciones públicos de doscientos cuorento (240) o hescienios sesenio
(3ó0) meses.

Porógrofo. Poro los efectos de este orlículo y los demós normos del
presente tíiulo se ent¡ende por personos proleg¡dos conforme ol derecho
interrrocionol humoniiorio:
lnciso odicionodo por el orlículo ! ae to Ley 1257 de 2008. El nuevo lexlo
es el siguiente:> Lo peno previsto en esle oriículo se oumentoró de lo
iercero porte o lo mitod cuondo se comeiiere contro uno mujer por el
hecho de ser mujer.

ó, Los combolientes que hoyon depuesto los ormos por copturo,
rendición u olro couso onólogo.

Podemos ofirmor que los hechos sucedieron el dío 09 de Julio de 2005, en

inmediociones ol silio denominodo LAS PARTIDAS, jurisdicción del municipio

de Son Andrés de Cuerquio, Antioquio, oproximodomente o los I l:50 om

en un lugor solilorio y despoblodo de eso conetero fue muerto el señor

EDGAR DAVID CARVAJAL ARANGO quien gozobo de los beneficios del

Gobierno Nocionol por su reinserción q lo vido civil por ser desmovilizodo

de lo guenillo, hechos en los cuoles porticiporon HENRY BECERRA TORRES,

en su momenlo Copllón del Ejércllo Nocionol identificodo con lo cédulo

de cludqdqnío número 79.539.976 exped¡dq en Bogotó, hijo de Ano Olgo

y Humberlo, nocido el l3 de septiembre de 1970 en Bogoló, cosodo con

uno h'ljo menor, Bochiller y con esludios miliiores. HENRY DIAZ FABRA poro lo

époco de los hechos soldodo regulor del EJérclto Nqcionol idenlificqdo

con lo cédulo de cludqdonío número 98.ó17.509 expedido en Chigorodó,

hijo de Crrsiono Díoz (follecido) y Norciso Fqbrq, nocido el 4 de mozo de

1974 en Necoclí {Antioquio), en unión libre con Blonco Olivo López con tres

hios, groclo de educoción primorio. OBED OVIDIO YEPES BUITRAGO poro lo

époco de los hechos soldodo regulor del Ejérclto Nqcionol identificqdo

con lo cédulo de ciudodonío número 71.W.429 expedido en Son Rofqel,

Anlioquio, hijo de Solvodor y Cormelio, nocido el ló de ogosto de 1978 en
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Son Rofoel, Anlioquio, sollero y curso hoslo 8" grodo de bochillerolo.

Se encuentro probodo que se cousó lo muerte del señor EDGAR DAVID

CARVAJAL ARANGO lo cuol conslo en el levoniómiento del codóver
reolizodo por el Dr. MARTIN EMILIO ARIZA SANTAMARIA, subtenienfe

obogodo. del JUZGADO.87 PENAL MILITAR i lo necropsio fue reolizodo por

los médicos legislos del Hospitol Gusfovo González Ochoo de eso

locolidod, cuyo informe de necropsio 03-2005, de lo Empreso Sociol del
Estodo, HOSPITAL GUSTAVO GONZALEZ OCHOA, Son Andrés de Cuerquio,
Anlioquio, del lnstiluto Nocionql de Medicinq Legol y ciencios Forenses,

sección de lonotologío forense esloblece que el codóver ,,presento un

ogujero de 4 cm de diómelro en formo ovolodo en el lodo superoonlerior

derecho y ogujero poslerior en el lodo izquierdo. Comiselo de mongo
corto de'color ozul con blonco presenlo un ogujero en el lodo supero-

onlerior derecho y en el lodo posterior izguierdo." y lo conclusión fue que
"lo muerte de quien en vido respondío ol nombre de EDGAR DAVID

CARVAJAL ARANGO se produjo como consecuencio nolurol y direcfo de
estollido cordioco debido o herido penetronle de lorox producido por
proyectil de ormo de fuego. Lesión de nqlurolezq esenciolmente
mortol..."(f. 3ó-40 primer cuodemo). Quien fue regislrodo su defunción
medionle el seriol 04290380 de lo Regislroduío nocionql del Eslodo civil de
Sqn Andrés en Anlioquio (f. 28 tercer cuoderno).

Que el occiso señor EDGAR DAVTD iARVAJAL ARANGO gozobo de los

beneficios del Gobierno Nocionol por su reinserción o lo vido civil por ser

desmovilizodo de lo guenillo, no estó en discusión dicho circunsloncios y

en ese senlido lo muerte se produjo en cumplimiento de lo orden de
operoción de Elite. Misión Tóciico Nro. 0109 det 8 de julio de 2005 que

indicobo que un reinsertodo eslorío buscondo uno "cqlelo de ormos" en lo

zono de los portidos poro comeler ilícit,os, por lo cuol ero de conocimienio

de los uniformodos que se buscobo o uno persono profegido por el

derecho íniernocionol, yo que debe reconocerse que en Colombiq si hq

exislido un conflicto ormodo por muchos oños con diferenles grupos

ormodos fuero de lo ley. Eso condición de reinsertodo lo hoce protegidos
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por los nonnos Internocionoles.

Ello en lo medido que se podío señolor que exislío un "confliclo ormodo"

lo que ho llevodo o lo jurisprudencio internqcionol o definirlos como "e,

¡ecu¡to a lq fveno oimado enlre E¡fodo¡. o lo vlolenclo atmada golongado enlrc

las aulqidodes gubernamenlales y gltu1pos onnodo¡ orgonbadot, o enfre loles

g¡upos, denlro de un Eslodo." y en el coso de EDGAR DAVID CARVAJAL

ARANGO su coso de ser excombotienle y por ello persono protegido ol

tenor de lo señolodo en lo senlencio C- 291 de ZCf7 que ol lenor señolo:

3.3. Definición de los lérmrnos "combofienfes ", "civites" y "personos
tvero de combole" poro efecfos de lo oplboción del principio de
disfinción en conflrcfos ormodos no inlemocionoles.

Lo cobol oplicoción del principio de distinción en los confliclos
ormodos no internocionoles exige cloridod conceptuol respecto de los

conceplos de "combotienies", "personos civiles", "pobloción civil" y
"penonos fuero de comboie". A pesor de que estos nociones
odquieren un contenido específico en los confliclos ormodos no
inlernocionoles, el Protocolo Ad¡c¡onol ll no conliene uno deñnición de
los mismos; por lo lonto, los cories internocionoles hon hecho
usuolmenie recurso o definiciones de tipo consueludinorio, doctrinol y
jurisprudenciol. Acluolmente estos definiciones se encuentron, en lo
esenciol, consolidodos o nivel consueludinorio.

3.3.2.1 . "Personos civiles"

Uno persono civil, poro los efeclos del principio de distinción en los

confliclos ormodos no inlernocionoles, es quien lleno los dos
condiciones de no ser miembro de los Fuezos Armodos o de los grupos

ormodos inegulores enfrentodos, y no tomor porle oclivo en los

hostilidodes.

El prilxer requisilo -el de no ser miembro de los Fuezos Armodos o
grupos ormodos irregulores-, ho sido señolodo en lo Sistemotizoción del
CICR como uno definición consuetudinorio de lo noción de "civil" Por

su pcrte, el Tribunol Penol poro lo Aniiguo Yugoslovio ho indicodo que
poro efectos de lo oplicoción de los profecciones consogrodos en los

normos que penolizon los crímenes de gueno, los civiles son "los
personos que no son, o hon de¡odo de ser, miembros de los fuezos
ormodos, eniendidos ésios poro comprender lonto o los cuerpos
ormodos eslotoles oficioles como o los grupos ormodos inegulores.
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El segundo requisilo -el de no tomor porte en los hoslilidodes- ho sido
indicodo por múlliples insloncios internocionoles. Según ho precisodo
lo Comisión lnleromericono de Derechos Humonos, los goronlíos
mínimos estoblecidos en el orlículo 3 común se oplicon, en el contexlo
de los confliclos ormodos inlernos, o quienes no tomon porte direclo o
ocfivo en los hostilidodes, incluido lo pobloción civil y los personos
pueslos fuero de combote por rendición, copturo u olros cousos El

Tribunol Penol poro lo Anliguo Yugoslovio ho indicodo que poro
efectos de deierminor el corócter civil de los personqs omporodos por
los goroniios que se consogron, enire olros. en el Artículo 3 Común -
oplicoble o los confliclos ormodos internos-, "es necesorio demostror
que los vio/ociones se comefieron confro personos gue no esfobon
direcfomenfe involucrodos en los hosfilrdodes, poro lo cuol se debe
oplicor el crilerio estoblecido en el coso Todic: "sr, ol momenlo de lo
comisión del hecho oludidomente ilbito, lo supueslo víctímo de tos
oclos proscrifos esfobo tomondo porte direclomenle en los
hosfilrdodes. hoslilídodes en el contexfo de los cuoles se dice hober
cornefído el hecho supuesiomenle ilrcifo. Si lo respueslo o esfo
pregunfo es negolivo, lo víctimo gozo de lo prolección de los
proscnpciones confenidos en el Arlículo 3 común. En consecuencio. lo
delerminoción del corócter civil de uno penono o de uno pobloción
depende de un onólisis de los hechos específicos frente o los cuoles se
invoco dicho condición, mós que de lo mero invococión de su sfolus
legol en obslroct',. y teniendo en cuenio que -según se señoló
onteriormenfe- lo noción de "hoslilidodes", ol iguol que lo de "conflicto
ormodo", lrosciende el momento y lugor específicos de los combotes,
poro oplicorse según los crilerios geogróf¡cos y lemporoles que
demorcon lo oplicoción del Derecho lnlernocionol Humonitorio

3.3.3. "Personos fuero de combote" en lonto "no combolientes"

Lo protección esloblecido por el principio de dislinción cobijo no
solomenle o los personos civiles, sino lombién, dent¡o de lo cotegorío
mós omplio de "no comboiientes", o los personos que hobiendo
porticipodo en los hostilidodes, hon sido pueslos fuero de combole por
(i) estor en poder de otro oclor ormodo en el confliclo, (ii) no poder
defenderse en rozón de eslor inconscientes, hober noufrogodo, estor
heridos o eslor enfermos, o (iii) hober expresodo en formo cloro su
inlención de rendirse, obsleniéndose de ocios hosliles y de inlentos de
evosión. Lo protección de los personos que fuero de combote estó
previsfo en el Arlículo 3 Común de los Convenciones de Ginebro y en
el ortículo 7 del Protocolo Adicionol l, y odemós es uno normo de
derecho internocionol consueludinori' que ho sido oplicodo en ionto
tol por los Tribunoles Penoles poro Ruondo y Yugoslovio, los cuoles hon
explicodo que en el morco de conflictos ormodos inlernos, lo
prolección provisto por el Arlículo 3 Común o los Convenciones de
Ginebro (que iiene corócler consuetudinorio) omporo, en generol, o
los personos que por uno rozón u oiro, incluyendo los que se ocobon
de enumeror, yo no esiobon directomente involucrodos en los
comboies

at
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Quiere decir que siendo un excomboliente, no eslqbo en confliclo, por ello

en lo muerte porticiporon el Copitón HENRY BECERRA TORRES, quien

reconoce que disporo en contro de eslo persono, el soldodo OBED

OVIEDO YEPES BUITRAGO quien conducíq el lropper en donde ibo el

copitón Beceno, persono que señoló en decloroción que tombién

reoccionó ounque niego hober disporodo y el soldodo HENRY DIAZ FABRA

quien conducío el último vehículo del grupo, lo molo. quien lombién

reoccionó y disporó, lodos estos personos miembros del Ejército Nocionol.

Por ello el conocimiento de que cqusor lo muerle o unq personq erq un

delito y lrr reolizqción de lq mismo no dejo dudo sobre lo tipicidod del

hecho deliclivo.

Poro demoslror lo onlerior se escuchó lo decloroción del soldodo OBED

OVIEDO YEPES BUITRAGO quien señoló "Sí porque yo íbo (sic) dóndo (sic)

lq curvo, de pronto vi que olguien solió del lodo. izquierdo, del monlecito

ese, de inmedioto Ml CAPITAN me dijo gue pororo, yo poré y el tipo

empezó o disporor. de inmediolo nosolros reoccionomos, el primero que

reoccionó fue Ml CAPITAN por lo porte derecho y el que venío en lo moto,

en lo porle de otrós, yo tombién reoccioné pero no disporé, yo me tire por

el lodo derecho de donde se liró mi CAPIÁN, yo cuondo me tiré o buscor

cierto prolección, yo todo hobío porodo" Al preguntórsele ol soldodo

Obed Oviedo Yepes Buitrogo sobre qué tipos de ormos llevobon? señoló

"el que ibq en lo moto odelonle, llevobo uno MP-5 gue es unq ormo corfo,

los que ibon en lo NPR llevobon fusiles 5.5ó; los que íbomos en lo TROPPER

yo llevobo Mp-5 y mi CAPIÁN fievobo FUSIL 5.5ó y el que ibo olrós en lo

moto. llevobq tombién fusil".

JULIO ANIBAL JARAMILLO AVILA, soldodo profesionol odscrito ol botollón

BASER 4, quien señolo que el dío 9 de julio de 2005, solieron de lo Cuqrto

Brigodo el Copitón Beceno, el soldodo profesionol DIAZ, el soldodo regulor

YEPEZ y un cobo ol mondo de uno sección del pelotón PAU, rumbo q los

portidos de SAN ANDRES DE CUERQUIA Y SAN JOSE DE LA MONTRÑA, se

desplozobon uno sección. que según reglomento mililor se conformo por

dos escuodros, y codo escuodro esló conformodo poi nueve (9) soldodos
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oproximodomenle, se movilizobon en uno NPR, que enlre codo escuodro

cuondo von en viojes, Como en este coso se llevobon de ocho (8) o diez

(10) minutos enlre codo uno, "llevoríqmos unos l0 minulos oproximodos

desde que comenzomos lo morcho. cuondo escuché olrós uno reqcción,

liré lo molo y de inmedioto me devolví o píe, buscondo cubierio y

prolección, me dirigí q opoyor o mi omigos...Pienso...y llegué con mucho

coulelo, cuondo enconlré o mis compoñeros lendidos en el suelo...estobo

el chofer prolegido con el cono, y el copitón BECERRA, tombién olconcé o
ver que el soldodo profesionol DIAZ, se encontrobo tendido conho lo conol

de lo conelero, y lo molo lirqdo conlro el bononco, y yo no mós, estobq lo

bojo, lombién, es decir, un subversivo dqdode bo|o..."",

Señqlo el soldodo Julio Anibol Joromillo (f. l3), que si lenío ormo lo persono

muerto : "lenío un revolver (sic) colibre 38, y olro de dos coñones

recorlodo. uno lo lenío en lo mono derecho que fue con lo que disporó, y

el olro en lo porte de onibo, mós o menos de odelonte, o seo, él estobq

tendido boco obojo en el piso y mós o menos un melro onibo esló el ofro

ormo" señolo que no vio nodo pero gue "lo que yo escuche fueron

muchos disporos" que de civil ibon cuotro personos, el copilón Beceno,

Dioz Fqbro, Yepez y no lenlon el punlo exocto donde se ibo o reolizor lo

operoción.

Al esloblecer los tipos penoles, el legislodor gozo de uno omplio

discrecionolidod, siendo é1. el llqmodo o evoluor el doño sociol que couso

delerminodo conducto y los medidos de punición que debe odoplor el

Esiodo, denlro del conlexio de lo político criminol, poro su prevención y

cosligo, por ello, en esle coso el ortículo 103 y 104 del Código Penol

comporiomienlos cuyo solo enuncioción indico el senlido prolector de los

normos que los prohíben, pues lesionon grovemenle y se tipificon

conductos que ofecton el bien juídico de lo vido.

Como quiero que poro que uno conduclo lípico seo punible se requiere

que lesione o pongo efectivomente en peligro, sin justo couso, el bien

)1
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juídicomenfe lulelqdo por lo ley penol ese bien iuídico en esle cqso es lo

vido y debe enlenderse como lo exigencio que hoce el legislodor o los

personos o respetor este derecho y odemós que seo lo conducto

desonollodo con culpobilidod dentro de un derecho penol de oclo, el

ouior responde por su hocer, eslo es, por el hecho o por el octo cometido,

de ocuerdo con el fin perseguido con lq comisión de lo conducto punible,

siendo por ello proscrito lo impuloción por el mero ocoecer exlerior. se

debe considerorse si lo vulneroción ol bien juídico y ol reproche en el

octuor se presenlo por juslo couso o por que eislo ousencio de

responsobilidod, conciencio de lo ontijuridicidod o su comportomiento ho

sido ojuslodo o derecho como lo señolo el orlículo 32 que ol lenor dice:

"ARTICULO 32. AUSENCIA DE RESPONSABILIDAD. No hobró lugor o
responsobilídod penol cuondo:

I . En los evenlos de coso fortu¡lo y fuezo moyor.

2. Se octúe con el consenlimiento vólidomente emit¡do por porte del lilulor
del bien jurfdico, en los cosos en que se puede d¡sponer del m¡smo.

3. Se obre en estricto cumplimiento de un deber legol.

4. Se obre en cumplimiento de orden legftimo de outoridod competente
emitido con los formolidodes legoles.

No se podró reconocer lo obediencio debido cuondo se lrote de delilos de
genoc¡d¡o, desoporic¡ón fozodo y torluro.

5. Se obre en legítimo ejercicio de un derecho, de uno octividod líc¡to o de un
corgo público.

ó. Se obre por lo necesidod de defender un derecho propio o o,¡eno confro
injuslo ogres¡ón octuol o inminente, siempre que Io defenso seo
proporcionodo o lo ogres¡óni

Se presume lo legílimo defenso en quien rechozo ol exlroño que,
¡ndebidomente, inlente penelror o hoyo penelrodo o su hobilocón o
dependencios inmediolos.

7. Se obre por lo necesidod dq proteger un derecho. propio o ojeno de un
peligro ocluol o ¡nminenie, ¡neviioble de ofro monero, que el ogenle no hoyo
cousodo inlencionolmenle o por imprudencio y que no tengo el deber
jurfdico d6 ofrontor. 

-
E que excedo los lím¡tes propios de los cousoles consogrodos en los
numeroles 3, 1, 5, ó y 7 precedenles, incuniró en uño peno no menor de lo
sexlo porle del mfnimo ni moyor de lo milod del móximo de lo señolodo poro
lo respecl¡vo conduclo puñiUte.
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8. Se obre bojo lnsuperoble coocción ojeno.

9. Se obre impulsodo por miedo insuperoble.

10. Se ob,re con eror ¡nvencible de que no concure en su conduclo un
hecho const¡futivo de lo descripción lípico o de que concunen los
presupuestos ob¡el¡vos de uno cousol que excluyo lo responsobilidod. Si el
enor fuere vencible lo conducto seró punible cuondo lo ley lo hubiere previsto
como culposo.

Cuondo el ogenie obre en un eror sobre los elemenlos que posibililoríon un
tipo penol mós ben¡gno, responderá por lo reol¡zoc¡ón del supuesto de hecho
privilegiodo.

'I l. Se obre con error invencible de lo licitud de su conducto. Si el enor fuere
vencible lo peno se rebojoró en lo mitod.

Poro estimor cumpl¡do lo conciencio de lo onlijuridicidod boslo que lo
persono hoyo lenido lo oporlunidod, en lérminos rozonobles, de ocfuolizor el
conocim¡enlo de lo iniuslo de su conducio. "

En esle coso se oduce lo existenciq de uno cousol de legílimo defensq,

que en este orlículo se eslqblece cuondo se "obre por lo necesidod de

defender un derecho propio o a|eno conhrr injuslo ogreslón o,ctuol o lnminenle,

siempre gue lo defenso serr proporclonodo o la ogreslón. Se presume lo legfilmo

defenso en quten rechazo ol exlroño gue, indebldamenle. lnlenfe penehor o

hoyo penehodo o su hoblloclón o dependénclos lnrncdlofos. "

En esos condiciones, los hechos encojon en lo nonno elevodo como

conduclo punible desde el plono objetivo y subjelivo, es decir, se

estoblece el sentido lípico, enconfróndose odecuodomente como uno

conduclo lÍpico, en lo cuol no se observo lo ousenc¡o de los elementos

objelivos del tipo penol de homicidio, porque se cuento con oufores y lo

muerte de uno persono, como respueslo de sus octos, y no se demueslro

que no se hoyo ocluodo con el dolo que eige lo normo y esle

comportom¡enlo, yo que por ser militor se sobe el doño que ccruso un

ormo de fuego, en esie coso fusil, o el ormomenlo que llevobon los

oulores de eslo conduclo, y se octuó con los elemenlos subjetivos

requeridos, dor muerte o uno persono, sin que se hoyo olegodo uno

cousol de enor de tipo, (discordoncio enfre lo conciencio del ogente y lo

reolidod) por error en el objelo de lo occión, o erro en el golpe, o enor

25
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sobre el nexo de cousolidod, error sobre elemenios que pos¡bil¡toríqn un

lipo mós ben¡gno, o olgún enor invencible o vencible que puedo

delerminor que lo conducto típico no puedo pregonorse( Fernondo

Velósquez en su obro Monuol de Derecho penol, Porte Generol, tercero

edición póg. 31 l ) ortículo 32 numerol 10.

En el mismo sentido no podemos señolor que exislo concunencio de lo
volunlod del sujeto posivo o el consentimienlo del sujelo posivo, en

cuonlo o lo reolizoción de lo muerte. lol como lo señolo el ort.32 numerol

2, porque siendo lo vido un don precisodo .no se presenlo como

inlencionol que los hechos se'desonolloron con lo posibilidod de genero

ese ospecto como provocodo por lo vícfimo de este oconlecimienfo.

Ahoro bien, en cuonto o lo ontijufdico, porque lesionó el bien juídico de

lo vido, en cuyo comportomienlo no hoy dudo que ocluoron sin exislencio

de cousol de inimputobilidqd los procesodos, por lo que tenion lo

copocidqd de delerminorse yo que el procesodo puso en riesgo el bien

jurídico protegido, hobiéndose volorodo que esq consecuencio fue

previslo por él con su comportomiento, podemos señolor que no exisle

exímenle en cuonio o lo señqlodo en el ortículo 32 numeroles 3. 4, 5 del

código Penol, sin emborgo debemos enlro o delerminor si se cumple con

lo expueslo en el ort.32 numerol ó que señolo:

Se obre por lo necesidod de defender un derecho propio o ojeno
contro injusto ogresión ocluol o inminenle, siempre que lo defenso seo
proporcionodo o Io ogresión.

Se plesume lo legílimo defenso en quien rechozo ol exlroño que,
indebidomente, intente penelror o hoyo peneirodo o su hobitoción o
dependencios inmediotos

Lo Corte Supremo de Justicio, en Solo de Cosoción de techo 1l de obril de

2NZ en el rodicodo 14731, señoló que lo legitimo defenso puro y simple,

objetivo se considerq como uno cousol excluyenle de lo ontijuridicidod,

porque lq conducto de quien ociúo en defenso de un derecho, conlro

uno ogresión que es injusto, octuol o inminente. no puede ser susceptible
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del juicio de reproche, yo que el hecho puede considerorse como
juslificodo. Así señoló lo Corle:

"En efeclo, lo legítimo defenso puro y simple, objelivo,
trodicionolmenle se ho eniendido como uno cousol excluyenle de lo
ontiluridicidod, porque lo conduclo de quien oclúo en defenso de un
derecho, conlro uno ogresión que es injusto, ocluol o inminenle, no
puede ser susceplible de juicio de re¡iroche olguno, es decir que, en
condiciones loles, se ofirmo el hecho como juslificodo.

Lo legftimo defenso de un tercero obedece estrictomenle ol mismo
supueslo normotivo y produce los mismos consecuencios sobre lo
eslructuro del delito, solo que ol disponer lo ley que lo conduclo
puedo comprender lo defenso de un "derecho propio o ojeno",
extiende lo posibilidod de que el octo defensivo seo reolizodo por
olguien sobre quien no ho recoído lo ogresión, encontróndose en
todo coso tombién lustificodo osí su proceder.

No sucede iguol con lo que lonto olguno porle de ft¡ doctrino como
el cosocionislo denominon "legíiimo defenso subjetivo" -, pues en
hipótesis semelonles no poreceío opropiodo hoblor de legítimo
defenso, sino de defenso pulolivo o supueslo, por cuonto quien
oclúo lo hoce bojo el enodo convencimienlo de que, en efeclo, ho
sido objeto de uno injusto ogresión - que lombién puede serlo en
reloción con un tercero -, pese o que en reolidod no ho exislido un
injusto otoque, ocluol e inminenle, situoción frenle o lo cuol, como
yo se onoló, lo conducto del ogenle estoío determinodo por uno
deformoción de lo verdod, que sólo podrío excusor lo
responsobilidod por enor invencible.

Por monero que, lo legftimo defenso de un tercero supone lo
concunencio típico de lodos y codo uno de los elementos propios de
esto juslificonte de lo conducto, en tonto que lo defenso pulotivo,
exige el enodo convencimiento sobre lo concunencio de los mismos.

Por ello, estó en el ómbilo exclusivo del ogente explicor qué motivó
su proceder, lo que o su vez impone desde luego conslotor, en el
primer coso los elementos que don lugor o lo legílimo defenso y en el
segundo, lo odmisibilidod del enor invencible."

Lo Corte Supremo de Jusficiq de ontoño q delerminqdo (ver I 1679 del 26-

0ó-02) que lo legítimo defenso es el derecho que lo ley confiere de obror

en orden o proleger un bien jurídicomenle lutelodo, propio o ojeno, onte

el riesgo en que ho sido pueslo por couso de uno ogresión ontijurídico,
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ocluol o inminenle, de otro, no conjuroble rocionolmenle por vío dislinto,

siempre que el medio empleodo seo proporcionol q lo ogresión. Requiere,

por lonlo, poro su configuroción, que en el proceso se encuentre

ocredilodo lo concunencio de los siguienles elementos: o). Que hoyo uno

ogresión ilegílimo, es decir, uno occión ontijurídico e intencionol, de pueslo

en peligro de olgún bien jurídico individuol (potrimonio económico, vido,

integridod frsico, libertod personol). b). Que seo octuol o inminenle. Es

dech, que el oloque ol bien jurídico se hoyo iniciodo o inequívocomente

voyo o comenzor y que oún hoyo posibilidod de protegerlo. c). Que lo

defenso resulle necesoriq poro impedir que el oloque ínjusto se

mqteriolice. d) Que lo entidod de lo defenso, seo proporcionodo, lonlo en

especíe de bienes y medios, como en medido, o lq de lo ogresión. e) Que

lo ogresión no hoyo sido inlencionol y suficienlemenle provocodo. Es decir

que de dorse lo provococión, éslo no constiluyo uno verdodero ogresión

ilegílimo que juslifique lo reocción defensivo del provocodo.

Enlonces en esle hecho podremos decir que ¿exisle uno legítimo defenso?

No ¿porque? Por lo siguienle:

Medionte uno de los lontos Álbumes que se onexoron o lo invesfigoción,

tqnto de lo.iusticio Penol Mililqr, como de lo Fiscolío Generol de lo Nqción,

y en especiol del ólbum fotogrófico oporlodo con el informe AFV 009 del

27 de junio de 200ó en el cuol se envíon vorios fologrofíos del lugor de los

hechos. (f. 54 o 70 lercer cuoderno) podemos delerminor que en el silio

de los hechos, Los Portidos, es un comino que no se encuentro

povimentodo, ni cuqndo ocunieron los hechos ni ol momenlo de lomor

vorios fotogroflros. que es en uno curvo, lo cuol presento uno pendienle en

un coslodo y en ese mismo senlido lo cqnelerq lroe uno inclinoción ol

lugor conlrorio donde fue ultimodo el occiso, por lo cuol según los mismo

estudios lo víclimo de los hechos quedobo en un plono superior o lo
ubicoción donde se enconlrobon el copilón HENRY BARRERA TORRES y los

soldodos regulores OBED OVIDIO YEPES BUITRAGO Y HENRY DIAZ FABRA.
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Se cuento con el lnforme CTl. SC. AT. 52418 del 30 de junio de 200ó, sobre

levonlomienlo plonimélrico ol lugor de los hechos, en el seclor los brizos

portidos de Son José de los Monloños bn donde se obluvo plonos MT 460

112 y 212 que delermino posibles silios en donde se encontrobon los

inlervinientes. $ 7 G79 lercer cuodernof

En ese mismo conlexlo, se cuento con el lnlorme periciol 417038 del

cuerpo técnico de invesligociones bolístico forense del nivel cenlrol,

rendido en dicho informe se reqlizon vorios diogromos de posibles

circunsloncios en que pudieron reolizorse los disporos y lodo hoce indicor

que fueron de onibo hocio obojo en posición diferenle o lo que señolon

los que ocluoron en los hechos, lo cuol se puede conoboror con lo

necropsio lo cuol señolo que el cuerpo del occiso conlobo con:

I ) Orificio de enlrodo de un (l ) cenlímelro de diómetro, con bondelelo

conlusivo, en ontebrozo derecho en el tercio proximol coro lolerol.

2l Orificio de solidq de ó x 4 cenlímelros de diómelro, bordes

eslrellodos, en onlebrqzo derecho con compromiso óseo,

destrucción de piel y tejido celulor subcutóneo, con exposición del

músculo flexor común propio de los dedos.

3l Orificio de enlrodo de 0.5 cenlfmelros de diómeho en lercer espocio

inlercostol líneo poroeslernol derecho.

4) Orificio de enirodo en región momorio derecho.con 2.5 cenlímelros

de diómelro con deskucción de momelón derecho y exposición de

músculo.

5) Orificio de solido, borde inferiro de escópulo izquierdo de 1.5 x 2.5

cenlímelros de diómeko, con exposición musculor"

En el diclomen se dice "SISTEMA OSEO-Y ARTICULAR: frocluro olrededor de

orificios de enlrodo y solido en onlebrozo derecho conminulo de rodio

derecho. Frocluro obierlo en lercio medio onlebrozo derecho. Deslrucción

de orliculoción eslerno-coslol o nivel de segundo espocio inlercoslol

derecho, se encuenlro frogmenlos óseos" :SISTEMA MUSCULAR:

Quemoduro musculor por ondo exponsivo con desprendimienlo de
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peclorol moyor derecho enconlrondose (sic) frogmentos de proyectil

incrustodos en el músculo (que se onexon q esle informe) Exposición de

músculos flexores de onlebrozo derecho". ..."DIANOSTICO

MACROSCOPICO Codóver de sexo mosculino, de oproimodomenle l8 o

20 oños, con heridos por proyectil de ormo be fuego en ontebrozo

derecho y lorox. (sic) En lo necropsio se evidencio frocturo de tercio

proximol de rodio derecho con exposición de musculoluro de flexores de

qnlebrozo y deslrucción de piel y tejido celulor subcutóneo en orificio de

solido. Y en tórox se evidencion dos orificios de entrodo conliguos en

hemilórox derecho, ocosíonodos por ormo de fuego. Y un orificio de solid

en dorso izquierdo. Presenlo lesiones ocosionodos por proyectil de qrmo de

fuego con uno lroyeclorio oblicuo de derecho o izquierdo lesionondo

lingulos, ourículo derecho orificio de enlrodo, eslollido de ouículo y

venlrículo izquierdo, deslrucción de vólvulo mitrol.

Con eslos dictómenes no se entiende como o Folio 13, señolo el soldodo

JULIO ANIBAL JARAMILLO que el occiso si lenío ormo: "lenío un revolver

(sic) colibre 38, y olro de dos coñones recortodo, uno lo lenío en lo mono

derecho que fue con lo que disporó, y el otro en lo porte de onibo, mós o

menos de odelonle, o seo, él eslobo tendido boco obojo en el piso y mós

o menos un metro onibo esió el otro ormo" cuondo lo necropsio señolq

"l¡oclu¡o ahededo¡ de orlñclos de enhada y solldo en onleb¡om derecho

conmlnvto dc todlo derccho. F¡odu¡o oblario cn ,crcro mcdlo onlcb¡azo

dc¡ccho. Dcd¡ucclón dc otlkulaclón e¡lerno-coslol a ntvel de rcAundo espoclo

lntetcoslal derecño. ¡e encuenfro fuoEmenlos óseos" y luego decloro que no

vio nodo pero que "lo que yo escuche fueron muchos disporos" que de

civil ibqn cuolro personos, el copitón Becerro, Dioz Fobro. Yepez y é1, pero

que no teníon el punto exoclo donde se ibo o reolizor lo operoción.

Siendo que lo víclimo se enconhobo con un revólver que solo lenío dos

voinillos percutidos o disporodos, que no se regisiro blonco sobre vehículo

ni personos, se señole que hubo un liroleo que duro como cuorento y

cinco segundos, como qfirmo lq lropo, y ol preguntórsele ol soldodo Obed

Oviedo Yepes Builrogo sobre el lipo de ormos que llevobon señoló "el
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que ibo en lo moto odelonte, llevobo unq MP-S que es unq ormo cortq, los

que ibon en lq NPR llevobon fusiles 5.5ó; los que íbomos en lo TROPPER yo

llevobq Mp-S y mi CAPIÁN llevobo FUSIL 5.5ó y el que ibo olrós en lo moto.

llevobq tombién fusil" odemós señoló "Sí porque yo íbo (sic) dóndo (sic) lo

curvo, de pronfo vi que olguien solió del lodo izquierdo, del monlecito ese,

de inmedioto Ml CAPITAN me dijo que pororo, yo poré y el iipo empezó o

disporor, de inmedioto nosotros reoccionomos, el primero que reoccionó

fue Ml CAPITAN por lo porte derecho y el que venío en lo moto, en lo porie

de oirós, yo tombién reoccioné pero no disporé. yo.me lire por el lodo

derecho de donde se iiró mi CAPIÁN, yo cuondo me tké o buscor cierto

protección, yo lodo hobío porodo"

En el lnforme periciol B.t. 0778 del 27 de junio de 200ó, sobre Esludio de

lroyectorios, onólisis que se hizo sobre lo copio de protocolo de necropsio

de Edgor Dovid Corvojol Arongo y lo Diligencio de inspección judiciol de

reconslrucción de los hechos, señolo que lo "troyeclorio OE 4 con OS 5 del

disporo que cousó lo lesión pectorol ol hoy occiso fue en el plono coronol

Anlero-Poslerior (de odelonto hocio olrós). plono lrosverso supero - inferior

(de onibo hocio obojo) y plono sogitol de derechcro izquierdo, leniendo

en cuelo lo posición onotómico del cuerpo con ligero inclinoción del

lronco hocio qdelonte, con unq dirección morcodq diogonol", lo

lroyectorio OE I con O§ Z Oel disporo que cousó lo lesión en onfebrozo

derecho ol hoy occiso fue en el plono coronol Antero.Posterior (de

odelonle hocio otrós| y en sus conclusiones se delerminó que "conforme o

lo moteriolizoción de los troyectorios y de ocuerdo o lo esloturo del occiso

descrifq en el protocolo de necropsio, esle se enconlrobo en uno posición

superior con respeclo q los victimorios, de frenie o ligeromenle diogonol

con rotqción del tronco hociq lo izquierdo e inclinoción de este hqcio

odelonle; todo vez que lo dirección de los proyectiles, ubicoción de los

orificios de enlrodo y de solido y lesión de los órgonos indicodos, osí lo

delerminqn" (f .4ü52 tercer cuoderno).

Si lo legíiimo defenso requiere se encuenlre ocrediiodo lo concunencio de

los siguientes elemenlos:

31



TruBT'NAL SUPEf,IOR DISTRITO JUDICTAL Df, A¡TTIOQUTA

o). Que hoyo uno ogresión ilegítimo, es decir, uno occión ontijuldico e

inlencionol, de puesto en peligro de olgún bien juídico individuol

(potrimonio económico, vido, iniegridod físicq. liberlod personoll.

b). Que seo ocluql o inminenle. Es decir, que el otoque ol bien iurídico se

hoyo iniciodo o inequívocomenle voyct o comenzor y que oÚn hoyo

posibilidod de protegerlo.

c). Que lo defenso resulte necesorio poro impedir que el oloque injusto se

moleriolice.

d) Que lo entidod de lo defenso, seo proporcionodo, tonlo en especie de

bienes y medios, como en medido, o lo de lo ogresión.

e) Que lo ogresión no hoyo sido inlencionol y suficienlemenle provocodo.

Es decir que de dorse lo provococión, ésto no conslituyo uno verdodero

ogresión ilegítimo que justifique lo reocción defensivo del provocodo.

No encontromos como existió lo injuslo ogresión ol bien jurídico de lo vido

de los procesodos, cuondo lo hoyectorio de los proyecliles que

impoctoron en el occiso indico que su ubicocíón estobo en un plono

superior ol que preseniobon los componenles de lo lropo, por lo que los

condiciones de los que señolon ser ogredidos poro lo juslificonte de

legítimo defenso no se demuesfron con los del ogresor.

No puede endilgorse lo ogresión ol occiso, si ol señolorse que conío, uno

de los disporos de los producidos por los procesodos que repeloron el

otoque impocto en el brozo de lo víctimo, (sufrió frocluro en miembro

superior derecho) lo cuol indico que con ese miembro no podío ulilizor

poro ejercitor lo ogresión {disporor) o conlinuor coniendo y efecluondo lo

ogresión con un chongon o con el revolver ¿ulilizondo el brozo izquierdo?,

lo que permile señolqr que se enconlrobo sin ningún tipo de posibilidod

poro reolizor uno ogresión o quienes dispororon sus fusiles.

Nólese que los nonociones monifieston que el occiso llevobo uno bolso e

inmediotomente observó ol grupo dejó lo bolso y comenzó o disporor, de
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donde soco los dos ormos que llevobo? Se pregunlo lo Solo, si se supone

que ol llevor lo bolso no podío llevor ombqs ormos, pues solo fue visto con

lo bolso.

Como reqlizor uno ogresión siendo que los procesodos se desplozobon en

uno trooper blonco, de civil, exisiiendo disioncio relolivomenle torio con

el grupo'de lo NPR (mós de dieciocho soldodos) y que luego venío el

soldodo en lo moto, y todos con ormos de lorgo olconce. mienlros el

occiso poseío, según los procesodos un revolver 38 y un ormo hechizo, y en

oros de discusión se ho podido reolizor el mínimo doño posible ol occiso,

pues lo reocción fue innecesorio, se ulilizobon ormos de moyor polencio

que el revólver, en moyor contidod y por moyor nÚmero de personos,

odemós que guien esló enlrenodo sobe qué tipo de qrmos se estó usondo

en delerminodo momenlo. Lo necesidod de ejercer lq defenso conllevo

unos límifes superiores e inferiores y en esle coso no se ejercieron, porque

no se obró con lo necesidod de defendene de ninguno ogresión.

como puede qfirmorse que lo defenso resulló necesorio cuondo el

lnforme periciol B.F. 0778 del 27 de junio de 2006, sobre Estudio de

troyectorios, onólisis que se hizo sobre lo copio de protocolo de necropsio

de Edgor Dovid corvojol Arongo y lo Diligencio de inspección iudiciol de

reconslrucción de los hechos, como'los demós informes rendidos gue

señolon que si bien los disporos no fueron o quemorropo olgunos

ingresoron ol cuerpo del occiso de plono trosverso supero - inferior (de

onibo hqcio obojol considerondo lo posición onolómico del cuerpo y

conforme o lo moteriqlizoción de loi lroyeclorios y de ocuerdo o lo

estoluro del occiso descrilq en el prolocolo de necropsio, este se

enconlrobo en uno posición superior con respecto g los viclimorios, de

frenle o ligeromenle diogonol con rotoción del tronco hocio lo izquierdo e

inclinoción de esle hocio odelonle, lodo vez que lo dirección. de los

proyectiles, ubicoción de los orificios de entrodo y de solido y lesión de los

órgonos indicodos, osí lo delerminon (f'48-52 lercer cuoderno|'
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No se observo proporción enlre lq formo como se respondió o los disporos

que se dicen se reolizoron, si el occiso occionó un revólver colibre treinto y

ocho, y los procesodds señolon que solo hicieron como quince disporos, sin

que se hoyo recopilodo voinillos ol respecto, porque lo lropo indico que el

liroteo duro como cuorenlo y cinco segundos y los que ejercieron lo

defenso leníq en su poder qrmos de lorgo olconce y en moyor número y

proporción moyor.

No puede eístir juslificoción, cuondo lo ogresión fue inlencionol. plqnleo

lo Solo que lo reolizodo fue uno ogresión ilegílimo de los procesodos,

cuondo el copilón Beceno solió de lo Cuorto Brigodo, lenío cloro que

buscobo o unq persono, un reinsertqdo, de lo cuol lenío su descripción
porque ibo siendo informodo en lo lorgo del comino y odemós el posible

sitio donde se enconfrorÍo el mismo, y es osí que occiso hobiq solido de su

sitio donde pernolobo, en Medellín hocio lqs portidos, en vioje oporente o
coso de sus podres, cerco de lo ubicoción que tenío el copilón Becerrq.
quien se desplozó con mós de veinle hombre en busco de eso solo

persono, y en el esquemo de seguridod plonleodo. nunco, lo tropo pudo
precisor los condiciones en que se desonolloron los hechos, ni como quedo
el cuerpo y que se le enconlró ol occiso.

Fue tonlo el hermetismo con los circunstoncios de modo y lugor, que de los

mós de dieciocho hombres, ni HENRy DlAz FABRA, ni oBED ovrDlo yEpEs

BUITRAGO fueron copoces de señoror en qué posición y cómo fue que
quedo el codóver del presunto ogresor, siendo que porticiporon
oclivomente en los hechos, pues reoccionoron ol evenlo que consideroron
como ogresión, no ocudieron o revisqr si lo persono verdoderomenle se

enconlrobo muerto y cuoles hobÍon sido sus heridqs, que ormos llevobo,
solo ocqtoron uno orden de su superior, el copilón Beceno.

En esos condiciones lo solo encuenfrq que los hechos no lienen juslificonle,
que lo víclimo fue ullimodo sin que se puedo olegor legílimo defenso por
porte de los procesodos HENRy BECERRA TORRES, HENRY DIAZ FABRA y
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OBED OVIDIO YEPES BUITRAGO quienes ocluoron en comr3n ocuerdo y por

ello son considerodos outores de estos hechos.

A eso conclusión debe llegorse, pueslo que o portir del principio de

culpobilidod denho de un derecho penol de octo, el oulor responde por

su hocer, eslo es, por el hecho o por el oclo cometido, de ocuerdo con el

fin perseguido con lo comisión de lo conducio punible, siendo por ello

proscrito lo impuloción por el mero ocoecer exterior y en este coso, no

exisle uno cousol que señole lo existencio de un enor de prohibición, los

procesodos no sufren de ninguno condición que los hogo inimputobles,

ninguno fue cooccionodo o se ho demostrodo tol circunsioncio y por

tonto puede responder penolmente los procesodos por eslos hechos.

Por lodo lo onlerior poro lo Solo es incueslionoble lo conjugqciÓn de los

requisitos que demondo lqs normos procesoles esp'ecíf¡cqmente de lo

señolodo en el ortículo 232 del C. de P. P., yo que lo importonte es que los

pruebos onolizodos en su conjunlo qrroien certezo rocionol con respeclo o

lo responsobilidod de los procesodos HENRY BECERRA TORRES, HNERY DIAZ

FABRA Y OBED OVIDIO YEPES BUIIRAGO, siendo osí encontrqmos que existe

certezo sobre eslos hechos y lo responsobilidod de los mismos'

Estoblecido lo certezo de los hechos y lo responsobilidqd de HENRY

BECERRA TORRES, HNERY DIAZ FABRA Y OBED OVIDIO YEPES BUITRAGO

procederó eslo sslo o delerminor lo penolidod oplicoble, reolizondo el

proceso dosimélrico resPeclivo.

como quiero que los hechos que dieron origen o eslo invesligoción

ocunieron duronie lo vigencio de lo Ley 599 de 2000, poro tol fin se

tendrón en cuenlo, como siempre, los puntos de referencio gue de

monero específico nos morcon los ortículos: 64, 66 v ól del C' Penol'

portiendo de los exlremos punilivos previslos poro los hechos punibles

esfoblecidos por el ortículo 135 del c.P., que en vigencio de los hechos

lroíon unos exlremos fijodo "en prlsión de fietnta (3O) a cuo/renlr, (40) años.

mullo de dos mil (2.ooo) a clnco mil (5.000) salorlos mínimos legoles mensuoles

vigenfes, e tnhoblllloclón pal6 el eJerclclo de de¡ecños y fvnclones pÚblicos de
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qulnce Oq o vérnte 80) añps." no s¡endo oplicoble los penos incrementodos

en lo ley 890 de 2004, en lo medido que son normos que se fundomenton

en lo incorporoción del Sistemo Penol Acusolorio el cuql no se encontrobo

vigente poro esle territorio según el ortículo 530 de lo ley 90ó del 2004.

Por tonto los lreinto (30) o cuorento (40) oños. convertidos en meses

resullqn enlre lrescienlos (3ó0) y cuolrocienlos ochento (480) meses de
prisión.

Luego se reston ombos conlidodes 480-3ó0 y resullon 120 meses. Enlonces

dividimos 120 enlre 4 y resulton 30 meses; se tomo el mínimo poro

esioblecer los cuortos punitivos, es decir 3ó0 meses. El cuorto mínimo iró de
3ó0+30=390 luego el mÍnimo seró de 3ó0 q 390 meses, el primer cuorto
medio iró de 390 o 420 meses, el segundo cuqrto medio de 420 meses q

450 y el cuorto móximo de 450 ó 480 meses.

como o. los procesodos concurren circunstoncios de menor punibilidod

como es el hecho dJcorecer de ontecedentes penoles (numerol I Arl ss
C. P) lo Solo se moveró en el cuorto mínimo. Así se estoblece que lo peno
o imponer o HENRY BECERRA IORRES, HENRY DIAZ FABRA y OBED OV|DIO
YEPES BUITRAGo es lo equivolenle o lresclenlos ocfienlo @g0) meses de
prlslón, y no se porte del mínimo qlendiendo lo ofecloción ol derecho o lo
vído, y q como oconlecieron los hechos, que indicon uno ejecución de
uno persono reinsertodo, con lo cuol lo occión doloso requiere de moyor
reproche.

Poro losor lo mullo se fendró en cuenlo que lo peno impone muno de dos
mll 8.000) o clnco mll (s.000) solorlos mínlmos tegoles men¡uoles vsenles de lo
mismo formo se resiqn qmbos cqnlidodes s.oOo-2.ooo y resullon 3.000 s. M.
L. M. V. Enlonces dividimos 3000 entre 4 y resulton ZS0 S. M. L. M. V.; se
tomo el mÍnimo poro estoblecer los cuortos punitivos, es decir 2.ooo s. M. L.

M. v. El cuorlo mÍnimo hó de 2.000+7so=2J50 ruego er mínimo seró de 2.@0
o 2.750 S. M. L. M. V.. el primer cuorto medio iró de 2.750 o 3.500 S. M. L. M.
V., el segundo cuorto medio de 3.SOO s. M. L. M. V. o 4.250 y el cuorto
móimo de 4.250 o 5.000S. M. L. M. V..
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Como o los procesodos concuren circunsloncios üe menor punibilidod

como es el hecho de corecer de ontecedenles penoles (numerol I Art 55

C. P) lo Sqlo se moveró en el cuorto mínimó. Así se esloblece que lo multo

o imponer o HENRY BECERRA TORRES, HENRY DIAZ FABRA Y OBED OVIDIO

YEPES BUIIRAGO es lo equivolenle o dos mi, qulnlenlos (2.500) S. M. L M. V.

y no se porte del mínimo otendiendo los mismos circunslqncios poro fijor lo

peno de prisión.

Como el delito liene peno occesorio de 15 o veinte oños se fijo lo peno

occesor¡o de interdicción poro el ejercicio de derechos y funciones

públicos por un término de veinle (20) oños, como peno principol.

Esloblece el Código Penol en su ortículo ó3, como porómelros poro

conceder el subrogodo de lo suspensión condicionol de lo ejecución de lo

peno, dos requisilos. uno de índole objetivo, que hobilifo su otorgomienlo

siempre que lo peno o imponer seo de prisión que no excedo de ires (3)

oños, y otro de corócier subjetivo, que oloñe o que de los onlecedentes

personoles, soc¡oles y fomiliores del senlenciodo, osí como de lo

modolidod y grovedod de lo conducio punible se infiero que no exisle lo

necesidod de eiecución de lo Peno.

Demostrodos esos presupuestos, ol soncionodo le osisle el derecho o lo

libertod, pero en el evenlo bojo exomen no se cumple en primero

instoncio, lo exigencio de noturolezo objetivo, dodo que lo peno imponible

supero ompliomenle los lres (3) oños de prisión frjodos por el legislodor,

circunstoncio que relevorío de onolizor el ospecio subjetivo, no obstonte,

no puede posor por ollo que lo conduclo ilícito que molivq el presenle

pronunciomiento, consiiluye uno ¡nfrocción o uno personq protegido por el

Derecho lnternocionol Humonilorio prolegidos por lo legisloción y en

especiol por los normos penoles, como por los ciudodonos, por lo tonlo, o

HENRY BECERRA IORRES, HNERY DIAZ FABRA Y OBED OVIDIO YEPES

BUITRAGO no se le concederó lo suspensión condicionol de lo ejecución

de lo peno, por no esiruclurorse de monero concunente los presupuesfos
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que poro proceder en senfido contrqr¡o ordeno tener presente el oriículo

ó3 del Código Penol.

De lq Pdslón Domlciliodo

Consogro el ortlculo 38 de lo Ley 599 de 2000, como requisitos poro

conceder lo prisión pomiciliorio como sustitutivo de lo prisíón, los siguientes:

o. - Que lo senlencío se impongo por conducto punible cuyo peno mínimo

previsto en lo ley seo de cinco (5) oños de prisión o menos.

b. - Que el desempeño personol, loborql. fomilior o sociol del senlenciodo
permito ol Juez deducir serio, fundodo y molivodomenle que no colocoró
en peligro q lo comunidod y que no evodiró el cumpliniienlo de lo peno.

Tompoco se conmutoró lo prisión intromuros por domiciliorio. ol no concunir
de monero simultóneo los eigencios del orlículo 3g del código de penos,

lodo vez que en el coso que ocupo lo olención de lq Solo, yo que el

mínimo cle lo peno señolodo en el ortículo 20g concurrente con lqs

circunsloncios del oriículo 2l I del c.p. es superior o cinco oños de prisión,

no cumpliéndose con el supuesto objetivo que lroe dicho disposición, y en
cuonlo ol requisito subjelivo, es decir, que el desempeño personol, loborol,
fomilior o sociol del senlenciodo permilo deducir serio, fundodo y
motivodomenle que no colocoró en peligro o lo comunidod y que no
evodiró el cumplimienlo de lo peno, se fundomenlo en lo conduclo
reolizodo en persono profegido, lo cuql hoce improcedente su concesión.

§obre Lq überlod

como el 3 de septiembre de 2ñ9.1o fiscolío s0 Especiolizodo odscrito o
lo unidod Nocionol de Derechos Humonos y Derecho lnlernocionol
Humqnitorio de Bogoió DC profirió resolución de ocusoción en conlro de
los mililores HENRY SECERRA IORnEs, HENRy Dtr'ú FABRA y OBED OV,iEDO
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YEPE§ EUIIRAGO y como cooulores presunfos responsobles del deliio de

HOMICIDIO EN PERSONA PROTEGIDA (ortículo 135 del C. P.) del señor

EDGAR DAVÍD CARVNA¿ AMNGO. En eso mismo decisión se decreló

medido de oseguromiento de detención preventivo en contrq de HENRY

BECERRA IORRES y HENRY D,AZ FABRA. qulenes se desempeñobon oun

como miembros del Ejército nocionol, montuvo lo medido dispueslo en

contro de OBED OV,EDO yEPE§ EUTIRAGO y revocó el beneficio de libertod

provisionol concedido o OBED OVIEDO YEPE§ EUTIRAGO, en ese momento

se ordenó lo copturo de HEñRY EECERRA IOR8ES, HENRY DiAZ FABRA y

OBED OVIEDO YEPES BUTIMGO. Luego con decisión de fecho 28 de

septiembre de 2009, se ordenó lo suspensión del corgo de los ocusodos

HENRY BECERRA TORRES y HENRY DIAZ FABRA ol iefe de personol del

Eiército Nocionol por pertenecer oÚn o eso enlidod'

Que el 2l de moyo de 2010 el Juzgodo Promiscuo del Circuito de ltuongo,

Antioquio, ordenó conceder lo libertod provisionol o HENRY BECERRA

IORRES y IIENRY D,At FABRA por vencimiento de lérminos previo pogo de

coución prendorio por volor de Quinientos quince mil ($515.000.oo) peso§

monedo legol, los cuqles fueron concelodos segÚn consio en los recibos

de consignoción y octos de libertod reolizodos (ver folios 1ól y ss. del

cuoderno l0) por lo cuol se ordenó lo libertod de dichos señores (ver folios

ló4 y ló5)

En lo medido que en lo seniencio, 9 de diciembre de 2010 se monluvo lo

libertod de los señores HENRY BECERRA IOnnES y HENRY DIAZ FABRA, y se

ordenó lo liberiod de oSED OVTEDO YEPES BUÍIRAGO se dispone revoco¡ la

libertod concedido o HENRY BECERRA IOnnEs, HENRy DiAZ FABRA y oBED

OVtDtO YEPES BUTrRAGO como consecuencio de hqberse negodo lo

suspensión condicionol de lo peno y lo prisión domiciliorio, por lo tonto

como en su momento se decretó medido de oseguromid¡to consistente

en detención preventivo, se horó efectivo en formol inmediolo lo

senlencio, ol tenor del inciso segundo del.ortículo '188 de lo ley ó00 de 2000

que señolo: ,,§ise nlego lo suspenslón condlctonol deto eJecuclón delo peno, Io

capluro sóto podró o¡denorse cuondo se encuenffe en firme lo senfencio. solvo
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gue duroa¡e lo octuoclón procesol se ñubferc yoleddo mgdldo de

oseguromienlo de detenclón prevenllvo.'

lmplico lo qnolqdo que los condenodos HENRY BECERRA TORRES, HNERY

DIAZ TABRA Y OBED OVIDIO YEPES BUIIRAGO deberó cumptir lo peno

impueslo en el estqblecimienlo corcelorio que determine el lNpEC, en

especlol conslderor el corgo de mlembro qcllyo del Efáclto Noclonol que

odeniq HENRY BECERRA IORRES poro su reclusión, por lo que se ordenoro

lo copluro de los procesodos poro el cumplimiento de lo senlencio en lo
medido que sobre ellos pesobo unq medidq de oseguromiento de
detención prevenlivo.

De los perJulclos morole¡

Como quiero que este Tñbunol debe pronunciorse en esle lemo, yo que

en esle coso tUZ EMERIDA ARANGO modre del occlso si bien no se

consliluyó en porte civil, se ho hecho presenle ol proceso y ho sido

reilerotivo sobre el homicidio comelido o su hijo, con fundomento en lo
señolodo por orgonismos inlernocionoles como lo corte lnierqmericonq,
lo'Justo indemnizoción" de que hoblo el qrtículo 3g.t Oe lq Convención
lnteromericono de Derechos Humonos. se debe consideror el doño morol
sufrido por los víclimos que según lo jurisprudencio de eso enlidod '?esulto

principolmenle de los efeclos psíquicos que hon sufrido los fomiliores,,

Tombién ho delerminqdo lo corte lnleromericono que lo reporoción del
perjuicio morol debe ojustorse o los principios de eguidod-

A su vez, lo corte supremo de Justicio, en solo penol de cosoción sobre el
lemo señolól:

"Esto segundo colegorío, ol ser susceptible de voloroción
económico, penelro en lo esfero del doño moleriol o de índole
propiomenie pokimoniol, diferencióndose de este solomenle
por lo noiurolezo de lo fuenle donde dimono..." ,,por eso se ho
llegodo o denominor Pretium doloris o lo solisfocción en dinero
que lo ley os¡gno o eso intongible consecuencio del delilo. y
hubo necesidod de que fuero lo propio ley lo que señoloro en

r coRTE SUPREMA DE JUsTtclA, SALA DE cASACtoN PENAL, senfencio det 26 de ogosfo de 1982.
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su cuontificoción móximo y que fuero el propio juez el
encorgodo de individuolizorlo en codo coso dentro de ese
límile legol. Ello, porque los sentimienios no lienen precio y
porque. de lenerlo, hobrío de ser el propio ofendido o
perjudicodo con el del¡lo quien lo losoro, lo cuol no ormonizo
con el corócter público del ius puniendi. encomendodo ol
Estodo.

Al no ser el doño morol subjetivo, cuontificoble
pecunioriomente. como se ho dejodo dicho, escopo o todo
reguloción por ¡edio de perilos, de donde, ni se preciso

nombrorlos poro ese efecto ni esperor sus resultodos, que

hobrón de ser necesoriomente negotivos, poro enlror o señolor
su monto por eljuez dentro del límite móximo fijodo por lo ley".

El doño morol es considerodo uno modificoción del espírilu en el

desenvolvimiento de su copocidod de entender. querer o senlir, el dqño

morol se troduce en un modo de estor de lo persono diferenle de oquél en

que se hollobo ontes del hecho, como consecuencio de éste y

onímicomenie perjudiciol, y rodico en los consecuencios o repercusiones

onímicos o espiriluoles (rodicodo 28.085 del 4 de febrero del 2009 lo Solo

penol de lo Corte Supremo de Justicio).

De qllí que lo Corte indico que el doño morol "es subjelivo Y vo en

proporción dtreclo con ld Poile ofecllvo del ser humono; es decir, el grodo

de rcacclón onte lor rni§mos chcunslo/ncla3 puede occfifeof dfferenles

eslodos ps¡co,ógrcos dependlendo del suJafo, es po§ib,e gue o uno

penono le ofendo lo gue o ofio no, por ello la oprecloción económico es

discrecíonol del juzgador." Es por eso que los derechos que se gorqnlizon y

prolegen ol implemenlqrse lo figuro del doño morql son oquellos que

protegen lo poz, integridod, honorobilidod, y lo solud menfol y espiriluol.

Puede recoer sobre lo persono ofeclodo direclomente por lo ilegolidod,

osí como tombién indireclomenle q los fomiliores o terceros con legílimos

derechos. Ello no implico que cuolquiero podró inlerponer uno d@g6!g
por doño morol. sólo logrorón impetrorlo quienes hoyon sido vfclimos del

mismo o sus representonles legoles.
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Por lo tqrrto, en cuonlo o lq cuqntificoción de los perjuicios moroles, ho

sido clorcr lo jurisprudenciq de lo Corte Supremo de Justicio que esló

reservodc¡ con exclus¡v¡dod ol funcionorio tol como se señoloro en lo
senlencio del '10 de diciembre de '1999, en el rodicodo I Ió5ó de lo Solo de

cosoción Penol de lq Corte Supremo de Justicio, por lo que resulto

imperioso reolizor su tosoción. No obstonte, poro olconzor lol propósito hoy

que oleor si conforme o lo preceptuodo por el ortículo 5ó de lo ley ó00 de

2@0, cuondo señolo que "... y en lo senleaclo condenqrá ol responsoble

de los dqños cousodos con lo conduclo punlbte...", resulto procedenle
qsumir dicho toreo en este eslodio procesol.

A su vez, se explicó en lo senlencio C-91ó del 2002 que exislen dos

coiegoríos de perjuicios moroles, unos objefivobles y otros no susceptibles

de ser volorqdos pecunioriomente, solo subjetivomente tosoblesr:

Respecfo de esle tipo de pe4uicios lo doctrino ho disfingurdo enfre
pe4uicios moroles ob1'efivobles y perjuicios moroles subl'elivos, con
bose en lo menor o moyor posibilidod de voloror su quontvm por
criterios ob¡'elivos.

Frente o los llomodos pe4uicios moroles obi'etivobles lo jurisprudencia
de lo Corfe Supremo de Juslicio y del Consejo de Estodo, ho
eslimodo gue en olgunos cosos pueden ser volorodos
pecunioriomente,2 con bose en cnfenos como el dolor infligido o los
víclimos,3 el perjuicio esléfico cousodo¡ o el doño o lo reputoción.s,'

2 ver enfe olros kfs senlencios del conseio de Eslodo, solo de lo Conlencioso Adminirholivo. secc¡ón Tercero del
13 de obril de 2000, cP: R¡cordo Hoyos Duque. Rodicocón No. I tB92; 19 de julio de 2oot, cp: ¡lier Eduároo
Hemóndez Enrque¿ Rodicocón No. r@ó; ro de moyo de 2ool, cp: R¡cordo Hoyos Duque. Rodicoción
No.|3.475 y del ó de obíl de 2000, cP: Al¡er Eduordo Hemóndez Eníquez, Rodicoc¡ón No. I t.gi4. ver lombién,
por e¡emplo, lo sentencio de lo corle supremo de .rusticio. sob de cosoc¡ón penot del 29 de moyo de 1997;Mp:
Juon Monuellones Fresnedo, Rodicoción 9S3ó.
3 consejo de rSlodo, sección Iercero, ó de ogosto de 1982, cp: corlos Beloncur Joromillo, kpedienle 3139,
donde se reconoció como perjuicio morolel "molestor psiquico" suftido q roíz del occidenle. Con;ejo de Ejlodo,
seccíón Tercerq,4 de obxi¡ de 1997, cP: Jesús MorÍo Corillo Botlesfe¡os, Expedienle l2@7, que recónoc¡ó comoperiuicio morol por el hecho de que lo vfclimo "esluvo somelido ol mbdo, lo desoloción, o lo zozobro, q lo
histezo, mbnlros se produjo su t¡beroc¡ón."
¡ Conseio de Elqdo, §ección lercero, 3l de ¡ufo de I989. cP: Anlon¡o Jo9é de trisorí Resirgpo, Expediente 2g52.
conseio de Eslodo, secc¡ón Tercero, ó de moyo de 1993, cp: Julio césor uribe Acosto, Exped¡ente7¿ze.
s consei¡ de Blodo. seccón Tefcero,30 de mozo de 1990, cp: Anron¡o JoÉ do rrisorñ Resiepo. Expadienle
3510.
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De ollí que lo mismo Corte Constitucionol en lo mencionodo sentencio C-

91ó del 2002, lroe o colqción lo señolodo por lo Solo penol de lo Corte

Supremo en cuqnlo ol monto de los perjuicios moroles subjetivodoso:

"Lo tercero colegorío de doños o lo que se podno oplicor el monto
móximo que estoblece el orlículo 97 es o lo de los doños cuyo
voloroción por medios ob1'e vos no seo posible, como ocune con el

llomodo doño moral subielívo.z"

Es por eso que lo Corte Supremo de Justicio. ho montenido sobre eslos

lemos, desde 19824 en cuonlo que los doños subjetivodos escopon o fodo

reguloción por medio de peritos y se rolifico en el outo de 4 de febrero de

2009 (Rod.28085) cuondo se señolo:

"Al no ser et doño morol subielivo, cuonliftcoble pecunioriomente,

como se ha deiodo dicho, escopo o todo reguloción por medio

de perifos de donde, ni se preciso nombrotlos poro ese efecfo ni

esperor sus resullodos , que hobrán de ser necesoriornente

negolrVos poro entror o señolor su monfo por el iuez denlro del

fimile máximo ffiodo Por lo leY".

se procederó o fijor lo indemnizoción desde el punto de vislo del doño

morol subietivodo como señolo lo jurisprudenc¡o, si tenemos en cuenlo que

el Juez liene lo focullod de filor los no vqlorobles pecunioriomenie que son

los moroles de corócter subjetivodo en rozón o gqe qfeclon el fuero

inlerno de los vlctimos o perjudicodos, yo que se lroducen en lo trislezo, el

dolor, to congojo o lo ollicción que sienlen los personos como

consecuenc¡o directo e inmediolo del delito. cuyo Único límite estó

delerminodo por lo ley o poriir de foclores relocionodos con lo noiurolezo

de lo conduclo y lo mognitud del doño cousqdo.

En los periuicios moroles y en especiol los morol subjetivodo, solo boslo

ocredilor lo exislencio del doño, en esle coso lo muerte, luego de lo cuol,

á Senlencio C-9 I ó de 2002.
, óoná srpremo ¿e JuslÉio, solo do cosoción Penol, senlenc'ro de ogoslo 26 de 1982'

.confts.upnEuloEJUsTlclA,SALADEcAsAcloNPENAL,senlenciodel2ódeogo5lode1982.
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el Juez. por olribuc¡ón legol, frjoró el volor de lo indemnizoción en tonlo

que lo ofectoción del fuero inlerno de los víclimos o perjudicodos impide

lo voloroción pericíol por inmiscuir seniimientos toles como lristezo, dolor o

oflicción, que en esios cosos se ho cousodo con lo muerte de olgunos

personos. por lo que el juez i:enol esló obligodo q lqsor los mismo y

esloblecerlos en lo senlencio, por economío procesol poro los portes

ofeclqdos con el delifo.

Por lo onterior, lrolóndose de liquidoción de perjuicios. en punto de
liquidoción de perjuicios moroles que se deben reconocer, liquidor y pogor

en solorios mínimos poro dor cumplimiento o los principios de equidod y

reporoción inlegrol del doño, obondonondo el criterio de lo condenq en
gromos de oro, se procederó o tomqr del portol

http://obiee.bonreo.oov.co, como bose poro su liquidoción el volor del

solorio mínimo legol mensuol fljodo poro el oño de 2005 conespondío:

.*u i2,716.67 issl,soo.oo 6.60 4360 de diciembre 22 do 2004

se fijoro entonces los perjuicios moroles subjelivodos en s00 solorios

mínimos legoles mensuoles poro codo uno de los fomiliores ofeclodos en

lo muerte de EDGAR DAVID CARVAJAT ARANGO se fijoro entonces los

perjuicios morqles subjelivodos en clenlo cincuento (ls0) solorlos míntmos

legoles men¡uole¡ como reconocimiento de periulclos morole¡ o fovor de
los ofectodos, en este cqso IUZ EMERTDA ARANGO modre del occlso.

En este coso, ounque no existe vinculodo nodie como porte civil, ounque
se presentó ol proceso su mqdre tUZ EMERIDA ARANGO. de ocuerdo con
lo focullod oficioso conferido por el ortículo 5ó de lo Ley ó00 de 2000, hoy
lugor ol reconocimiento de periulcios morqles o fovor de los ofectodos, en

esle coso LUZ EMERIDA ARANGO y por ello es relevonte precisor que lo
responsobilidod civil derivodo del ilícito respecto de los obligodos o
indemnizqr es solidqrio en los lérminos del orlículo 9ó del Código penol, y
por eslo rozón, el condenodo y cuolquiero que hoyo sido declorodo
culpoble por eslos mosocres debe responder y pogor los monlo por

conceplo de perjuicios moroles, que necesoriomente debe concelor con

t.
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qu¡en en el mismo grodo de porticipoción {ooutórío- ejecutoron lo

conducto punible.

En mérito de lo expuesto, el Tribunol Superior del Distrito Judiciol de

Antioquio, en Solo de Decisión Penql, odminisfrondo justicio en nombre de

lo Repúblico de Colombio y por outoridod de lo Ley,

RESUELVE

PRIMERO: REVOCAR lo senlenciq obsoluiorio diclodo o fovor de

HENRY BECERRA TORRES, HENRY DIAZ FABRA Y OBED OV]DIO YEPES

BUTTRAGO de fecho 9 de diciembre del 2010 emonodo del Juzgodo

Promiscuo del Circuito de ltuongo, Antioquio, y en su reemplozo declorqr

penolmenle responsoble o los procesodos HENRY BECERRA IORRES. en su

momento Copitón del Ejérclto Noclonol identificodo con lo cédulo de

cludodoníq número 79.539.976 expedido en Bogoló, HENRY DIAZ FABRA

poro lo époco de los hechos soldodo regulor del Ejérclto Nqcionol

identificodo con lo cédulo de cludodonío nÚmero 98.617.509 expedido en

Chigorodó OBED OVID¡O YEPES BUIRAGO poro lo époco de los hechos

soldodo regulor del EJército Noclonol identificodo con lo cédulo de

cludodonío nÚmero 71,004.429 expedido en Son Rofoel, HO^ lClDlO EN

PERSONA PROIEGTDA ( ART 135 c. p.) por el homicidio de EDGAR DAVID

CARVAJAT ARANGO en los clrcun¡lonclos de modo, ilempo y lugor

delermlnodos en eslq senlenclo, CONDENÁNDOLOS o lo peno p¡ncipol de

lresclenlos ochenlq (380) meses de prlslón y mullo de dos mll qulnlenlos

(2.500) S. M. t. M. V. y o lo peno occesorio de interdicción poro el ejercicio

de derechos y funciones pÚblicos por un término DE velnle (20) oños como

peno principol.

SEGUNDO.NOCONCEDERoHENRYBECERRATORRES,identificodocon

lo cédulo de ciudodonío número 7i.539.976 expedido en BogotÓ, HENRY

DIAZ FABRA identificodo con lo cédulo de ciudodoníq número 98.617.509
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expedido en Chigorodó, OBED OVIDIO YEPES BUIIRAGO identificodo con

lq cédulq de cludqdoníq número 71.W.429 expedido en Son Rqfoel. lo

suspensión condicionol de lo ejecución de lo peno ni lo prisión iniromurol

por domiciliorio, tol como se d¡jo en lo porte considerotivo, por lo tonlo se

ordeno lo copturo de dichos señores poro efectos del cumplimienfo de lo
peno.

IERCERO: CONDENAR q HENRY BECERRA TORRES, HENRY DIAZ TABRA

Y OBED OVIDIO YEPES BUIIRAGO, ol pogo de perJulclor morqles

subJelivodos en clenlo clncuenlo (150) solorlos mínimos legoles mensuoles

como reconocimiento de dichos perjuiclos morqles o fqvor de los

ofeclodos, en esle coso LUZ EMERIDA ARANGO modre del occiso.

CUARTO: conlro esto senlencio cobe el recurso de cosoción. En firme

esto decisión. remÍtose lo presente octuoción procesol ol Juzgodo de
origen que conespondo. previos los onotociones de rigor, poro lo de su

corgo.

NOIIFíQUESE Y CUMPTA§E

MAGISTRADO

k)on,, W"'/, a Ar.
NANCY/AVILA DE MIRAÑDA

MAGISTRADO

MARIA EUGENIA HENAO ZEA

SECRETARIA


